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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
¡u augusta Real familia continúan en esta corle 
¡in novedad en su importante salud.

R EA LES DEC R ET08.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 
ie Gobernación y Fomento del Consejo de Es- 
ado á D. Francisco de Luxán.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
Je mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

1l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

i > De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 
le Hacienda del Consejo de Estado á D. FIo
rencio Rodríguez Vaamonde.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
le mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  

<l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la S ec-  
'ion de Guerra y Marina del Consejo de !Es- 
ado á D. Facundo Infante.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  i h a n o .  

íl  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec- 
iion de Ultramar del Consejo de Estado á Don 
Alberto Valdric, Marqués de Vallgornera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
le mil ochocientos sesenta y dos.
; E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  « u n o .

El  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  

LEOPOLDO O DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,
_ Veqgo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Santiago Otero y Velazquez, comprendido 
en la categoría tercera del art. 6.° de la ley re
lativa á la organización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado Consejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  

il  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en; nombrar Consejero de Estado á 
D. José del Villar y Salcedo, comprendido en la 
categoría tercera del art. 6.* de la ley relativa, 
ú la organización y atribuciones del Consejo de- 
Estado, y en destinarle á la Sección de lo Con
tencioso del expresado Consejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo* 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o . .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mí 
Consejo de Ministros, y oido el Presidente del! 
Consejo de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Estado 
Grama y Justicia del Consejo de Estado á Dom 
José de Castro y Orozco, Marqués de Gerona. 
j ., ,en Plació á diez y ocho de Marzo 
ae mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano* . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO BE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

La índole especial de las obras pública -s 
encomendadas á este Ministerio exige que la s 

s importantes se realicen por empresa

constituidas con este objeto: és, pues, nece
sario facilitarles Ingenieros para asegurar la 
buena ejecución, que interesa tanto al Estado 
como á las mismas compañías concesionarias.

Si hasta ahora se ha luchado con la esca
sez de personal que impedia satisfacer esta 
clase de atenciones y las que tiene á su cargo 
la Administración , hoy que el cuerpo de In
genieros va tomando mayor incremento, pa
rece llegado el caso de poner en armonía con 
esta circunstancia las reglas que han de ob
servarse para la salida de los que se destinan 
al servicio particular.

Así obtendrán las empresas facilidad de 
hallar empleados facultativos; el Estado se
guridad de la buena ejecución de las obras, y 
los Ingenieros medios de ampliar sus cono
cimientos y de acrecer su experiencia en pro
vecho del servicio público y honra del cuerpo 
á que pertenecen.

La prudente limitación que se establece 
prohibiendo que pasen inmediatamente al ser
vicio de las empresas los encargados de ins
peccionarlas, aleja los inconvenientes que de 
esto pudieran tal vez seguirse, así como las 
disposiciones que, á imitación cíe otros institu
tos análogos, fijan la situación de los Ingenie
ros, compensan el derecho que se reserva el 
Estado de llamarlos de nuevo á  su servicio 
cuando lo juzgue conveniente.

El Ministro que suscribe, al proponer la 
modificación del Real decreto de 22 de Julio 
de 1857, cree haber hallado medio de satisfa
cer las exigencias del servicio de obras pú
blicas con las disposiciones del adjunto proyec
to de decreto que, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de presentar á la 
aprobación de V. M.

Madrid 19 de Marzo de i 862.

SEÑORA.
A L. R. P. de V. M.

EL M ARQ UÉS DE LA V EG A  DE ARRIMO-

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 . ° E l  Ministro de Fomento podrá 

autorizar á los Ingenieros del cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, que cuenten á lo mé- 
nos cuatro años de servicio al Estado, para 
pasar al de corporaciones, empresas ó particu
lares. A la solicitud para utilizar los servicios 
de algún Ingeniero deberá necesariamente 
acompañar el documento que acredite la acep
tación por parte de éste.

Art. 2.° Concedida la autorización, el In
geniero cesará de percibir sueldo del Estado, 
y será declarado supernumerario en el cuerpo.

Art. 3.° En virtud de esta declaración se 
darán los ascensos de escala en el cuerpo, 
siempre que los Ingenieros en quienes recai
gan cuenten dos años en el empleo que sirvan.

Art. 4.° Los cinco primeros años que los 
Ingenieros permanezcan con autorización al 
servicio de particulares les serán de abono 
para sus derechos pasivos, y durante el mis
mo período optarán á los ascensos que puedan 
corresponderles en el cuerpo. Trascurrido 
aquel plazo, no conservarán otro derecho que 
el de ingresar en la escala en el lugar que 
ocupaban al cumplirse los cinco años.

Art. 5 .° No se autorizará para pasar al 
servicio de una empresa al Ingeniero encarga
do de su inspección, ni á los que hubiesen 
ejercido este cargo á no haber trascurrido 
tres años desde que cesaron en su desempeño.

Art. 6.° El Ingeniero que se halle al ser
vicio de una empresa necesitará autorización 
especial para pasar al de otra, contándose 
siempre desde la primera el plazo á que se 
refiere el art. 4.°

Art. 7 .° En los meses de Enero y Julio de 
cada año los Ingenieros destinados al servi
cio particular darán parte á la Dirección ge
neral de Obras públicas de los trabajos en que 
se hubieren ocupado en el anterior semestre..

Art. 8.° El Ministro de Fomento podrá re
vocar en cualquier tiempo la autorización con
cedida á los Ingenieros para que presten sus 
servicios á las corporaciones, empresas ó par
ticulares.

Art. 9.° Queda derogado el Real decreto 
de 22 de Julio de 1857 .

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO DE AG UILAR Y CORREA.

Comercio.

Ilmo. S r . : Considerando la necesidad que existe 
Ue dictar una resolución que provea á suplir el ser
vicio encomendado á los delegados del Gobierno cer
ca de las compañías mercantiles por acciones que

tienen por objeto la construcción de obras públicas 
en los casos de vacante y ausencia:

Considerando que, si bien con arreglo á la prác
tica establecida hoy, los Gobernadores de las provin
cias en que se hallan domiciliadas aquellas se encar
gan de sus funciones, lo vasto, sin embargo, de las 
atribuciones conferidas á estas Autoridades no les 
permiten atender al nimio y detallado trabajo de 
inspección que las primeras llevan consigo, la R e in a  

(Q. D. G.) se ha servido disponer que cuando los de
legados cesen en el ejercicio de sus funciones por 
traslación, licencia ó cualquiera otra causa, el Go
bernador de la provincia respectiva encargue de la 
delegación, bien á otro funcionario de esta clase si 
lo hubiere en la población , bien á persona de apti
tud  suficiente, á propuesta del mismo delegado, ó 
elegida directamente si la que este designare no 
le satisficiese: que llegado este caso dé el Goberna
dor conocimiento á la Administración de la compa
ñía de la persona encargada de sustituir al antedi
cho funcionario; y que el sustituto perciba la cuarta 
parte del sueldo del propietario si la designación re
cayere en otro delegado; y si en persona que no tu 
viere este carác ter, la mitad ó el todo de su dota
ción, según la sustitución fuere provocada por la li
cencia ó por la cesación del propietario.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes á su cumpli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1862.

VEG A DE ARRIMO.

Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

Habiendo renunciado D. Joaquín Escario el 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito de 
Piedrahita, provincia de Avila,

Vengo en mandar que se proceda á  nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á  la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

Marzo 15. Disponiendo que á los T enientes Coroneles, 
Comandante de artillería el u n o , y  Jefe de la fuerza de 
infantería el otro en el apostadero de la Habana, se les 
abonen su s sueldos á doble vellón al respecto de la Penín
su la , satisfaciéndoseles las diferencias que bajo este con
cepto les correspondan desde 1.° de Enero de 1864.

Id. 48. Concediendo plaza de aprendiz naval á Don 
Federico Montes de Oca y Gonzalo.

Id. id. Desestimando instancia del tercer Piloto D. Juan 
Antonio Novo, solicitando exám en de segundo , por no 
reunir los requisitos prevenidos.

Id. 49. Concediendo plaza de práctico de costas de la 
Península al tercer Piloto de Europa D. Lorenzo Gon
zález.

Id. id. Idem la separación del servicio al segundo  
m aquinista D. Ignacio Garreta.

Id. 20. Aprobando la habilitación del falucho guarda
costas Pilar.

Id, id. Idem id. del nombrado San Fernando.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, R e in a  de las Es- 
pañas: A lodos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento: sabed , que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
Doña María Felisa de Cáceres, vecina de la ciudad de 
Cáceres, en calidad de tutora y curadora de su hijo 
D. Manuel de la Rosa y Cáceres, y en su nombre el 
Licenciado D. Manuel Malo de Molina, demandante, 
y de la otra la Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, demandada, sobre revoca
ción de la Real orden de 3 de Noviembre de 1858, 
por la cual se declaró que D. Manuel de la Rosa 
Ferrer, padre del expresado D. Manuel, debia cons
truir de nuevo las casetas de la frontera de Portu
gal de que fué contratista, y devolver las cantidades 
recibidas, indemnizando además á la Hacienda públi
ca de los daños y perjuicios que se la habían causado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta :
Que consiguiente á la Real orden de 12 de Marzo 

de 1852, la Inspección general de Carabineros dispu
so la construcción de 17 casetas-cuarteles en la pro
vincia de Cáceres para albergue de las fuerzas de di
cho cuerpo que guarnecían la frontera de Portugal, 
remitiendo al Comandante del mismo el oportuno 
plano para que en su vista se redactasen el presu
pueste y memoria facultativa que habian de prece
der á la contratación de este servicio:

Que formados dichos datos por el maestro de 
obras D. Juan González , y aprobados por la Junta 
de Jefes de Hacienda de la provincia , se procedió á 
la redacción del pliego de condiciones que habian de 
sujetar el servicio á los trámites de subasta, habien
do sido aprobado todo por la citada Inspección ge
neral del cuerpo de Carabineros:

Que habiéndose celebrado el primer acto de su
basta sin resultado, tuvo lugar el segundo en 10 de 
Marzo de 1854, habiendo rematado las obras D. Ma

nuel de la Rosa en cantidad de 7.894 rs. por cada 
caseta, cuyo pago debería verificarse con arreglo á 
lo estipulado en la condición 8.a del citado pliego :

Que construidas por el contratista 15 casetas en 
tiempo hábil y en el sitio que se le designó, le fué 
satisfecha por el Tesoro la tercera parte del total 
del remate, y hasta la cuarta sexta parte de los otros 
dos tercios, conforme á lo establecido en dicha con
dición, quedando en suspenso la quinta hasta que 
pericialmente fuesen reconocidas las 45 casetas:

Que no pudieron darse concluidas al mismo 
tiempo las dos restantes por la circunstancia impre
vista de haberse interpuesto por el dueño de los ter
renos interdicto posesorio, que le fué admitido por el 
Juzgado de Alcántara, condenando ai contratista á 
que dejase el terreno en su primitivo estado, y al 
pago de 900 rs. de gastos judiciales:

Que reclamado por el contratista el pago de la 
quinta sexta parte, dispuso el Gobernador de Cáce
res en 7 de Enero de 4 855 que las 4 5 casetas cons
truidas fuesen reconocidas por el Arquitecto D. Anto
nio Jiménez, quien informó en 4 1 del propio mes que 
todas ellas contenían más ó ménos defectos de cons
trucción, considerándolas de poca duración, lo cual 
se debia única y exclusivamente al proyecto formado 
por el maestro de obras D. Juan González, por cuanto 
no contenia completo detalle de las obras, ni en el 
pliego de condiciones se habian consignado las con
venientes; añadiendo, respecto al contratista, que es
te se habia sujetado al plano y cumplido con las con
diciones facultativas :

Que por este tiempo habian pasado algunos Je
fes y Comandantes del cuerpo de Carabineros diferen
tes comunicaciones, en las que manifestaban los de
fectos de dichas casetas, y pedían que se retirase la 
fuerza por el estado ruinoso de algunas de ellas, en 
cuya virtud, y con exámen de todos los anteceden
tes, propuso la Junta de Jefes de la Administración 
que por.dos maestros de obras, nombrados por esta 
y el contratista , se practicase un nuevo reconoci
miento de los expresados edificios:

Que acordado así y verificado el reconocimiento, 
informaron los peritos en 4 0 de Octubre de 4855 
que la mala construcción y estado ruinoso de las ca
setas procedían de los errores del plano, presupues
to  y  p l i e g o  Ha r n n d  ¡p in n a s  ; así COmO de los reCÍOS 
temporales de la primavera del año de 4855, de
biéndose también en parte á los defectos de su cons
trucción, por todo lo cual opinaban que debían car
garse al contratista 9.480 rs. en que presupuestaron 
lo que le correspondía por ios daños originados por 
dichos defectos, y 4 5.74 2 rs. 17 mrs. á la Hacienda 
pública por los que causaron los temporales desde 
que se hizo entrega de los edificios al cuerpo de Ca
rabineros, habiéndose decretado en su consecuencia 
por el Gobernador en 4 8 de Febrero de 4856 que se 
declaraba al contratista en la obligación de hacer las 
obras y reparos señalados por dichos peritos, sin op
ción á recibir el resto del haber de contrata mién- 
tras no ejecutara otras obras:

Que remitido el expediente á la Inspección gene
ral de Carabineros para que si se creia con derecho, 
repitiera contra las personas que formaron el citado 
plano y pliego de condiciones ; é instruidas las opor
tunas diligencias sobre el caso, lo elevó todo al Mi
nisterio de Hacienda en 2 de Enero de 4857; y ha
biendo pasado á informe de la Asesoría general del 
mismo , dijo esta en 30 de Abril siguiente que pa
gándose al contratista la cantidad señalada en la con
dición 8 / ,  debían continuar las obras con arreglo al 
presupuesto formado por los peritos del segundo re
conocimiento , siendo del cargo de dicho contratista 
las que estaban declaradas de su cuenta , y abonán
dose el resto por las Autoridades y el Jefe que, apro
bando el expediente de subasta y redactando el 
pliego de condiciones, habian dado lugar con su im
previsión á los perjuicios irrogados á la Hacienda:

Que visto el asunto en junta de Jefes, opinaron 
en el sentido que lo hizo la Asesoría general, habien
do diferido solamente en cuanto á que se quisiera ha
cer responsables del daño causado á los empleados 
de la Administración de Hacienda, siendo de pare
cer en este punto de que el importe de las obras car
gado á la Administración, debia abonarse por quien 
en último juicio apareciera verdaderamente respon
sable, pues dichos empleados, lo mismo que la Ins
pección de Carabineros, por la que fueron aprobados 
los planos, venían obligados virtualmente á confor
marse con el dictámen del perito ó peritos que los 
hubiesen formado, y sobre lo cual debería oirse á la 
Academia de San Fernando, único juez competente 
en la materia :

Visto el informe evacuado por las Secciones re 
unidas de Hacienda y Gracia y Justicia del%suprimido 
Consejo Real, y la Real orden que, de conformidad 
con su dictámen y el de la Dirección general de 
Contabilidad y de Aduanas, se expidió en 22 de Fe
brero de 4858, por la cual se resolvió :

4 .a Que el contratista hiciera por su cuenta las 
reparaciones acordadas por los peritos que habian 
practicado el último reconocimiento, sujetándose al 
presupuesto formado por los mismos, y que reparase 
también los deterioros originados por la injuria de los 
tiempos, abonándose su importe por la Hacienda pú
blica, sin perjuicio de la responsabilidad que pudie
ra resultar contra tercera persona; y que verificadas 
las reparaciones, se abonase al contratista la quinta 
sexta parte del importe de su contrata, conforme á 
la condición 8.a, por haber acreditado en tiempo há
bil la construcción de 4 5 casetas.

2.° Que se abonase por la Hacienda el precio de 
los terrenos de las dos casetas que habian dejado de 
construirse por efecto del interdicto posesorio, así 
como los gastos judiciales causados al contratista en 
este litigio, justificados antes de la manera compe
tente.

3.° Que respecto á las dos casetas que faltaban 
construir, se rectificaran los diseños, pliego de condi
ciones y demás que se considerase necesario para 
que no adoleciesen de los defectos de los anteriores 
y tuviesen, por el contrario, las condiciones apeteci
bles de comodidad y seguridad, encargando su cons
trucción al referido contratista, á quien se indemni
zaría en su caso los mayores gastos que causasen, á 
juicio de personas facultativas y de la Junta de Je
fes de Hacienda.

4.° Que para decidir sobre la responsabilidad en 
que hubiese podido incurrir el maestro de obras Don 
Juan González, se oyese á la Academia de San Fer
nando, á cuyo objeto se la remitiera el expediente 
para que manifestase si los desperfectos que se indi
caban se habian causado por culpa de dicho maes
tro, y cuáles eran los motivos que habian dado lu
gar á ellos :

Y 5. Que rectificadas todas las obras que Jó.ne
cesitasen, hechas las reparaciones á que estaba obli
gado el contratista, construidas las aos casetas que 
faltaban y aprobadas que fuesen todas en virtud del 
reconocimiento pericial que se practicase, se devol
viera al contratista su depósito.

Visto el parecer de la citada Academia de Sao 
Fernando de 30 de Marzo siguiente, en el que mani
festó que para evacuar el informe que la estaba pe
dido creia indispensable delegar un individuo de su 
seno, perito en la materia, quien teniendo á la vista 
el pliego de condiciones, presupuesto y demás datos 
necesarios, y con la inspección ocular y facultativa 
sobre el sitio de las obras, la enterase con tal cúm u
lo de datos:

Vistas las comunicaciones pasadas por la Direc
ción general de Aduanas y Aranceles á la Inspección 
de Carabineros y Gobernador civil de Cáceres para 
que informasen antes de sancionar el gasto que ori
ginaria el nuevo reconocimiento de las casetas, si 
estas se hallaban en estado de que sefpudiera veri
ficar, y la contestación de esta dependencia, en qíie 
manifestaron que por el estado ruinoso de dichos 
edificios no se podia verificarj la inspección ocular 
que venia p ropuesta :

Vista el acta de la Junta de jefes^de la provincia 
relativamente al estado de las casetas, que pasó á 
mi Gobierno el Inspector general de Carabineros, de 
la cual resulta lo mismo; añadiendo este, que no 
pudiendo cumplirse lo mandado en la citada Real 
órden de 22 de Febrero por la ruina délos expresa
dos edificios, creia más conveniente que se exigiese 
en metálico al contratista la responsabilidad que le 
resultara , formando nuevos planos y llamando nue
va licitación , núes Rosa Ferrer no podia inspirar 
confianza cuando constaba que habia subarrendado 
en 2.000 rs. las obras que estaban adjudicadas por 
7.894; y que en el caso de asentirse á esta indicación, 
parecía justo que se le restringiese la concesión que 
se le hiciera en la regla 2.1 de la referida Real 
órden por estar suficientemente retribuido con las 
utilidades que habia experim entado;

Visto el informe que con tales antecedentes evá- 
cuó en 4 de Julio del citado año 4 858 la expresada 
Academia de San Fernando , siendo de opinión de
quo 64» ©xigioso al contratista la responsabilidad Q u e
le correspondía, puesto que no habia llenado bajo 
ningún concepto las condiciones del contrato , y las 
casetas por lo tanto no eran admisibles :

Vista la instancia del interesado en solicitud de 
que se rescindiese su contrata y se cancelase la fian
za , abonándosele lo que se lo adeudaba por dicho 
concepto , fundándose en que habia cumplido con las 
condiciones del contrato , y en que la ruina de las 
casetas fué debida á las lluvias y al abandono que 
se hizo de ellas en 4 854 :

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de Noviembre de 4858, por la cual, 
de conformidad con lo informado por la Dirección 
general de Aduanas y Asesoría general de dicho Mi
nisterio, tuve á bien resolver que el contratista te
nia obligación de construir de nuevo las casetas, ó 
devolver las cantidades recibidas como precio de su 
contrata , indemnizando además á la Hacienda de los 
daños y perjuicios que se la habian irrogado; y que 
no habia lugar á la rescisión pedida:

Vista la demanda contenciosa que en 27 de Ene
ro siguiente interpuso ante el Consejo de Estado 
Doña María Felisa de Cáceres , viuda de D. Manuel 
de la Rosa Ferrer, en calidad de tutora y curadora 
de su hijo D. Manuel de la Rosa y Cáceres, represen
tada por el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, 
con la pretensión de que se revoque la referida Real 
órden de 3 de Noviembre de 4858, y declare firme 
y valedera la de 22 de Febrero del mismo año por 
haber trascurrido el término que para pedir contra 
ella fija el Real decreto de 24 de Mayo de 4853 ; y 
cuando á esto no hubiese lugar, que procede tam 
bién la revocación de la segunda Real órden y la 
subsistencia de la prim era, habiendo ampliado des
pués, con exámen del expediente gubernativo, la an
terior petición, con la de que la Hacienda indemnice 
al contratista de los daños y perjuicios que por la 
suspensión del pago de su contrata , retención del 
depósito y via contenciosa se le causen : .

Visto el escrito de contestación de miTiscal , en 
el cual pide que se desestime la demanda y confirme 
la Real órden reclam ada:

Vistos los escritos de réplica y dúplica , en los 
que cada una de las partes reproduce sus respecti
vas pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas á instancia de la 
demandante por acuerdo de la Sección de lo Conten
cioso en auto de 29 de Enero próximo pasado: 

Considerando que en este asunto, en el cual se 
han versado recíprocas obligaciones de la Hacienda 
y del contratista, causó estado la Real órden de 22 
de Febrero de 4858 , que resolvió de un modo defi
nitivo las cuestiones que habia á la sazón pendientes: 

Considerando q u e , si al cumplirse dicha Real ór
den entiende la Administración que le es gravosa, 
porque las diligencias posteriores hayan mostrado 
que se dictó con error ó engaño, tiene expedito el 
camino para obtener su reforma por la via conten
ciosa :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Joaquín José Casaus, D. An
tonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, el Conde de Torre Ma
rín , D. Eugenio Moreno López y D. Juan José Mar
tínez Espinosa;

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 3 de 
Noviembre de 4858 en la parte reclam ada, y en 
mandar se cumpla la de 22 de Febrero del mismo 
año, sin perjuicio de que si la Administración entiende 
que le es gravosa y que debe provocar su revoca
ción, lo haga por los medios establecidos en el Real 
decreto de 24 de Mayo de 4 853.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos. =» Está rubricado de la Real 
mano.== El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=:Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 4 2 de Febrero de 4 862.=Juan Sunyé.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 48 de Marzo de 1862, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Alcoy y 
en la Sala prim era de la Real Audiencia de Valencia, por 
los herederos de D. Andrés Miralles, los de D. Guillermo 
Gosalvez y la «Razón social», Perez Pascual Puig y com
pañía con D. José Martínez y  Molió, sobre propiedad y uso 
de unas aguas:

Resultando que por escritura de 29 de Diciembre de 
4842 el Ayuntam iento de Alcoy estableció, y en caso ne
cesario vendió para siempre, á D. Antonio Miralles y Don 
Guillermo Gosalvez, por la cantidad de 5.000 rs . vn., las 
aguas sobrantes de las fuentes y riegos del paseo llam a
do de la Glorieta, las mismas que el Ayuntamiento habia 
enajenado y establecido por escritura del dia anterior á ? 
favor de la fábrica nacional de paños de aquella villa para 
el servicio de tin te s , tomándolas Miralles y Gosalvez al 
desagüe de dicho tinte, y conduciéndolas por el acue
ducto construido en la calle de San José y bajada de San 
Juan al tinte de Miralles, dejándolas expeditas después 
para que pudiera utilizarlas Gosalvez en el edificio de 
máquinas que poseía á la parte in ferio r; aguas que di
jeron pertenecer al común de vecinos, y bajo este con
cepto las establecían en favor de Miralles y Gosalvez:

Resultando que reintegrado Gosalvez en la posesión 
de aprovechar dichas aguas para su fábrica, suponiendo 
haberle despojado de ellas D. Rafaél Pascual y Miró u tili
zándolas con otras distintas en el riego de una tie rra , 
propuso Pascual demanda ordinaria para que se declarase 
que tenia derecho á aprovecharlas ; demanda que term i
nó por transacción que celebraron en 12 de Noviembre 
de 1850, y en la que convinieron que Pascual disfrutaría 
las aguas que bajaban por la acequia ó brazal del riego: 
que las que salían del tinte de Guiilemet é iban á desembo
car etre l nuevo acueducto formado por la fábrica nacional 
de Paños en la calle de San José, se partirían por la mitad 
en tre  Gosalvez y Pascual, ejecutándose las obras necesarias 
para ello: que ántes de su reunión con las del tinte de aque- 
lia fabrica llevaría Pascual su mitad á la acequia ó brazal 
del riego: que las aguas sobrantes del tinte de la fábrica, la 
mitad de la del tinte de Guiilemet y todas las demás que 
corrieran  por el nuevo acueducto construido en la calle 
de San José pertenecían exclusivamente á D. Guillermo 
Gosalvez y á  D. Antonio M iralles, debiendo el primero 
constru ir para su conducción un conducto particular 
desde donde Concluía el de la calle de San José y ántes 
de la unión de este con la acequia ó brazal del riego ; de 
modo que hubiese dos conductos separados, uno para 
las aguas de Gosalvez y otro para las de Pascual, debien
do esté dejarlas Correr al tinte de Miralles y m áquinas de 
Gosalvez, 'siempre que no hiciera uso de e lla s:

Resultando qué en 5 de Marzo de 1858 otorgaron es
critu ra  D. Andrés Miralles heredero de su herm ano Don 
A ntonio, los de D. Guillermo Gosalvez y el sócio gerente 
de la razón social «Perez, Pascual, Puig y compañía», por 
la que los primeros como dueños de las aguas sobrantes 
de las fuentes y riego del paseo llamado de la Glorieta, 
convinieron con la Sociedad en variar su dirección des- 
Je la salidá del tinte de la fábrica de Paños hasta la presa 
de Miralles uniéndolas con otras de pertenencia de la So
ciedad, bajo ciertas condiciones, para lo cual y para for
m ar conductos subterráneos, solicitaron el competente 
perm iso que |es concedió el Ayuntamiento, por haber acre
ditado que las aguas que pretendían dirigir á la fábrica 
eran de propiedad particular:

Resultando que dueño D. José Martínez Moltó de una 
casa sita en la calle de San Roque ó Bajada de San Fi an - 
cisco, por compra que de ella hizo en 26 de Febrero de 
4 858, en 28 del mismo mes solicitó autorización del Ayun
tamiento para emplear aguas sobrantes de las que se u ti
lizaban en la cascada y riego del paseo de la Glorieta y 
de las fuentes de la calle de Corvella y plazuela de San 
Francisco que pasaban por el corral de aquella en direc
ción al puente, denominada El Diablet y á la m áquina del 
difunto D. Guillermo Gosalvez, á fin de utilizarlas para 
el movimiento de una rueda hidráulica; autorización que 
le fué concedida por la Municipalidad sin perjuicio de ter
cero:

Resultando que interpuesto por Martínez Moltó ante 
el Juez de prim era instancia en 26 de Marzo de dicho año, 
interdicto de adquirir la posesión de la citada casa y dé 
las aguas sin perjuicio de tercero , á pesar de haberse 
opuesto á ello D. Andrés Miralles dueño de la fábrica de
nominada D iablet y  los horodoro3 de D. G uilltri u iu  Grosal- 
yez, el Juez de prim era intancia por sentencia de 21 de 
Juno de 1858, que confirmó con costas la Audiencia de 
Valencia, amparó á Martínez Moltó en la posesión de la 
casa y usp de las aguas:

Resultando que los herederos de Miralles y Gosalvez 
y  la Sociedad «Perez, Pascual, Puig y compañía» e n ta 
blaron demanda ordinaria en 19 de Mayo de 1859, soli
citando que en virtud del dominio que habían adquirido 
en las aguas, se declarase que las de la cascada y riego del 
paseo de la G lorieta, desde que salían del tinte de la fá
brica de Paños, pertenecían en propiedad á los dem andan
tes , y que en su virtud podían disponer de ellas á su vo
luntad y conducirlas por donde mejor conviniera á sus 
intereses, declarando asimismo no existir posesión ni do
m inio á favor de D. José Martínez con respecto á las de 
las fuentes de la calle de Corvella y plazuela de San 
Francisco, condenándole en todas las costas, tanto del in 
terdicto como de aquel ju ic io , y al abono de daños y 
perjuicios, prévia tasación de peritos:

Resultando que D. José Martínez Moltó impugnó la 
deo ianda, fundado en que los demandantes no tenían do 
minio sób re las  aguas, porque el Ayuntamiento solo les 
habia concedido el uso de ellas para un objeto determ ina
do, sin que por tal concesión quedase privado de hacer 
o tras iguales sin perjuicio de te rce ro , como lo habia h e 
cho cotí Miralles y Gosalvez al dia siguiente de haberla 
otorgado á la fábrica de Paños :

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sen |encia el Juez de primera instancia , que revocó la 
Sala prim era de la Audiencia de Valencia en 2 de Octu
b re  de 1860, declarando que á los dueños de los edificios 
fabriles tin te de la n a s , eonpcido por El Diablet , bajada 
de San Roque y maquinaria de cardar é h ila r , que lo ha 
bian sido D. Antonio Miralles y D. Guillermo Gosalvez, 
pertenecíanla propiedad en el uso y aprovechamiento de 
las aguas sobrantes de las fuentes y  riego del paseo de la 
G lorieta, desde que salían del tinte de la fábrica nacio
nal de Paños hasta dicho p u n to , y que en virtud de este 
derecho sus causautes habían podido hacer á la Sociedad 
algodonera «Perez, P ascua l, Puig y compañía » las con
cesiones que de ellos habia obtenido para u tilizar dichas 
aguas én éu fábrica, pon variación de acueductos y direc
ción de las mismas en terreno c o m ú n , que autorizó el 
A yuntamiento, y absolvió de la dem anda á D. José Martí
nez Moltó en cuanto al uso que hacia de las aguas de las 
fuentes de la calle de la Corvella y plazuela de San Fran
cisco :

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas las leyes 3.a y 16 tí
tulo 22; 4.a, tít. 28 y 20, tít. 31 de la Partida 3.a: el a r 
tículo 61 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y la ley 1 .a, 
tít. 4.a, libro 40 de la Novísima Recopilación, habiendo c i
tado en tiempo oportuno en este Suprem o T ribunal en 
el misino concepto de infringidos, los artículos 333 y 865 
de la mencionada ley de Enjuiciam iento; la ju risp ruden
cia admitida por este Supremo T ribunal de que la sen 
tencia debe ser congruente con la dem anda; la ley 45, 
tít. 5.a, Partida 5.a, y por últim o, la de 8 de Enero de 
4815:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jim énez de 
Palacio*:

Considerando que no puede calificarse de incongruen
te la sentencia que otorga ménos de lo que en la deman
da se habia solicitado, por más que en ella se haya usado 
de un líeoguaje impropio, cuando por otra parte no ofre
ce duda su determ inación:

Considerando que por las razones indicadas y aunque 
los demandantes solicitasen la propiedad de Jas aguas ob
jeto de este pleito, habiendo la Sala acordado únicam ente 
el uso y  aprovechamiento de las m ism as, si bien con la 
inexactitud de lenguage que queda ind icada, no ha in 
fringido las disposiciones , leyes y  doctrinas que á este 
propósito se c itan :

Considerando que hallándose los A yuntam ientos en
cargados de la distribución de las aguas de común 
aprovechamiento, según el Real decreto de 8 de Enero 
de 4845, los abusos que la Municipalidad pudiera haber 
cometido en  las concesiones otorgadas á los litigantes, 
no son de la competencia de los T ribunales ordinarios, 
aun en el caso de que envuelvan la infracción de algunas 
disposiciones legales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
luga: al recurso de casación interpuesto, por D. José 
Martínez Moltó, á quien condenamos en las costas, devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Valencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pub licará  en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa1 pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firroainos.=»Ramon López V azquez.=A ntero de 
E charri.=G abrlel Gemelo de Yelasco== Joaquín de Pal
ma y V inuesa.=Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Jim é
nez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D, Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia dé hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Marzo de 4862 .^Juan  de Dios Rubio.
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Febrero d e  1 8 6 2 .

CUENTA DE LOS D EPÓ SITO S.

]
DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Rs. vn. cénts.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cénts.

TOTAL.

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SKMAN4,

Rs. vn. cénts.

216.157.395,01

40.690.600,74
4.447.525,97

4.406.322,86  
1.135 098,74 

4 53 .147.546,17 
333 .239 .549 ,75

70 .528.755,24 
4 6 .423 .2(3 ,34  
90.441.844,4 4

2.774.421,53
4.253.164,69

28.048.467,77

9.869.284,89

250.000

502.834 
309.930 

» 6 4 1 9 0 0  
43.899.376

446.895
422.200

2 .946.200

206.439,26

226 .026.679,90

1 0 .940 .600 ,74
1 .447.525 ,97

4 .909.156,86 
1.445 028,74 

4 53 .790 .416 ,17  
347.438 .925 ,75

7 0 .945 .650 ,24
16.545.413,34
9 3 .3 8 8 .0 1 4 ,(4

2 .980 .560 ,79
1.253.164,69

28 .048 .467 ,77

3.370.858,94

1.834.203,28
19.530

652.000
372.200

6.968.767,56

7 .107.620,86
612.500

7.500.000

445.244

222.655 .820 ,99

9.106.397,46  
1.427 995,97

4.257.456,86
1.072.828,74

446.821.648,61
347 .138 .925 ,75

63.838.029,38
15.932.913,31
85.888.014,14

2.535 316,79 
1 .253.164,69 

28.048 .167 ,77

1 reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 1 0 0 ..................................... .......................................
I idera id. procedentes de intereses y dividendos...........................  ...........................................

1 í de 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 4 0 0 ........................... ...................................................
Voluntarme / rU*™ tu,. ) de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 ñor 4 0 0 ........................................

j ¿de más de 6 meses con interés de 5 por 4 00 al ai 
I 'd e  más de 9 meses...........................................

( rAintAorahl^e ma í COn dias $e anticipación...............................................................................................
v dia^fte aviso con 60 id. i d ......................................................... . . . . . . . . . . . . . . .aviso. . . .  1 con 90 id ¡d.......................................... • • .............................

Provisionales para subastas................................................
Cargas espirituales y temporales............................. .
Enganchados y reenganchados..........................................

Total........................ ...................................................................................... 929.693.245,92
27.039.058,82

29 .466 .059 ,45
14.565.628,93

958.859.305,07
41.604.687,75

28.882.924,61
4.706.801,35

929.976.380,46
36.897 .886 ,40Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al año............................

Total de depósitos y cuentas corrie¡ntes. ................... 956.732.304,74 43.731.688,08 1 .000.463.992,82 33.589.725,96 966.874.266,86

DEPO SITO S EN  EFECTOS.

532 .945.864,49
940.248.783,38

40.602.582,20
497.418,40

4.090.000
49.531.774,85

48.000

534.035.861,49
959.780.555,23

40.650.582,20
497.148,40

1.305.980,61 
4 4.234.844,98 

480.000

532 .729.880,58
948.545.710,25

40.170.582,20
497.148,40Cargas espirituales y lemDorales.............. ...

p r Total de los depósitos en papel..................................................................
Lanera............... . Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos..............................................................................

Total general de efectos........ .. - . , . ,  ............................................. .

4.483.994.345,47 20 .669.774,85 4.504.664.117,02 13.020.825,59 1.491.643.291,43

4 .483.994 .345 ,47 20.669.771,85 1.504.664.147,02 13.020,825,59 4.491.643.294,43

CARGO

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior....................

METALICO. PAPEL. DATA. metálico. PAPEL.

21 .857.528,73

29.166.059,45
44.565.628,93

295.573,92
6.638.493,32

51 *662,73 
2.268

1.483.994.345,17
433 .000 .000

20 669.771,85

Depósitos devueltos. 
Pagos por cuentas c< 
Intereses de denósít

28.882.924.64 
4.706.801,35

543.293,24 
4 38.270,81

41.628.593.64 

32.369

43.020.825,59
Idem en billetes nominativos........................ arríenles . . .  . . . . . . . . . . .

INGRESOS.

Lepó.vitos recibido.- <m la icmaío do ¡ >re esi • ¡ »..................... ......... ...........................
Entregas en cuentan com ente^ . . . . .  .............................................. .. .
intereses y dividendos cobrados procedentes b ■ efectos en depósito!.*.*.*.’ .*! . ! . . ! ! !
- esoro público .— IL-oibuío ¡ De subvención p.-n a pago *!e in te rese s..................

de; mismo por ue o i < iv  -np!ementos por depó ; >s y cuentas corrientes
com en te ........................ ( De billetes nominativos.. . . . ......................................

ViovwuRMito de fondos. — Uemesas......................................................
Giros.....................

os v cuentas corrientes...........................................................
Intereses y dividendos de efectos deposita 
Tesoro p ú b !ico .-E m re^ .s . D su !t,merit< 

al m ism o por cuenta cor- D(¡ b¡

nente..................  ........  J
Movimiento d« fondos.— Remesas....................................

' ó ro s ................................................. .............................................................

dos........................................................
>s por depósitos y cuentas corrientes, 
¡u(nativos devueltos...........................

Préstamos............................................................... .................................................

Préstamos......................................................................................................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en d iv ers o s  vencimientos; Existencias en las C;

_ Trlem en billetes nnn

Suma................................................. ........................................... 45.932.252,62 
26.644.962,4 6

43.020.825,59 
4.491.643 294,43 

433.000.000
w • * A vvŷ  *■* vv/*/i u t vu U l Y L1 Ov/O Y vliUiUilvlltUo • • • • • • • • • • • • • » • •

Suma............................ ......................... .........................................

ajas al finalizar la semana.........................................................
l i n a t i v n s _______ __ . ____  ______  _______

72.577.24 4,78 4 .937664 .417 ,02 72 .577 .214 ,78 4 .937.664.147,02

M adrid  22 (le Marzo de 1862.— El Contador, José F. de Escauriaza.*»V.* B.#«-E1 Director general, Antonio de Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b lica

su b a sta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  vuel
ta  en tre Vülena y  A lcoy.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de l ia y vuelta desde Villena á Alcoy la c o r - 
respondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
Ilempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  que se form ará, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucetivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en  el papel corres- 
pondientela m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba - 
herías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes da la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Alicante.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ión , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Alicante.

4 0. El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal re s 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo 
el m ismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización a lguna; pero si el nú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á p rorala. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
ad op te : en caso de n eg a tiv a , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de A licante y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Villena y A lcoy, asis
tidos de los A dministradoras de Correos de los mismos 
puntos, el dia 9 de Abril próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en las Administraciones de 
Rentas de Yillena ó Alcoy, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. en m etá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del serviqio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x 

presándose por letra la cantidad en que el lic itador 
se com prom ete á prestar el servicio , asi como su d o m i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc r ib ir : á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior a la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villena á Alcoy y vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas qüe h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 43 de Marzo de 4 862.=* El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á  p ú b lica
su basta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta  entre Z am ora y  Bermillo de Sayago.

1.a El,contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Zamora á Bermillo de Sayago la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fi
jan en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyos causas no sejustifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en  buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Zamora.

4 0. El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa* 
rá el contratista á la Administración principal respectiva,

á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de !a variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á p rorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en easo de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Zamora y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de B erm illo, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos dé los mismos puntos, el dia 9 de 
Abril p róx im o , á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

Al'. Éí tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4 1.420 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
prov incia , ó en la Administración de Rentas de Bermillo, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 4.000 rs. vn. en m etálico , ó su equivalente en títu
los de la Deuda del E stado, la cual, concluido el acto del 
rem áte, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la dé persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido én la 
condición a n te r io r , y  uña certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zamora á Bermillo y vice versa por el pre
cio de ...................... rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas én el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este eh favor del 
mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 3 de Marzo de 4862. =*El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Junta general de Estadística.
Dirección de operaciones geodésicas.

Necesitándose 120 som breros de campo para los aux i
liares de la clase de tropa que han de operar con las b r i

gadas de la expresada Dirección en la próxima campaña, 
las personas que quieran contratar esté servicio pueden 
acudir al palacio de la calle de las Rejas, de lina á cuatro 
de la tarde, en el plazo dé ochó dias, á contar desde el de 
la fecha de este anuncio, donde podrán examinar el som
brero  que ha de servir de tipo para la contrata y pre
sentar sus proposiciones.

Madrid 23 de Marzo de 1862.=El Director, Francisco 
de Luxán.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Beneficencia y Sanidad.— Negociado 1

D. Pedro Celestino Arguelles , Gobernador civil de es
ta provincia.

Hago saber que debiendo realizarse por medio de su
basta solemne y pública ciertas obras de urgente repa
ración que son indispensables ejecutar en el hospital pro
vincial cívico-militar de San Juan de Dios de esta ciudad 
con objeto de asear y mejorar, el depósito de hombres de 
su departamento de dementes y construir un  tendedero 
de hierro para enjugar las ropas de los enfermos , he se
ñalado para que tenga cúmplim iénto dicho acto en mi 
despacho el dia 9 del próximo mes de Abril , á las doce 
de su  m añana, desde la q u e , y por espacio de 30 m inu
tos, se adm itirán las proposiciones que en pliegos cer
rados deberán entregar los licitadores que  deseen opta^ 
á dicha subasta , con sujeción én un todo á lo consigna
do en el pliego de condiciones que, con la memoria, p re- 
supuslo y modelo de proposición corre unido al expedien
te de su referencia que se halla de ‘manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno.

Loque se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Murcia 20 de Marzo de 1862 .=*Pedro Celestino Ar- 
güelles. 1562

Capitanía general 
del departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general del departamento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica &c. &c.

Hace saber que, en conformidad a lo prevenido en 
Real orden de 4 3 de Febrero último, ha acordado dicha 
Junta sacar á pública subasta los géneros de hilo y de 
algodón que se necesitan adquirir con destino á las aten
ciones de este arsenal durante el presenté año , Con suje
ción al pliego de condiciones, nota de precios y modelo 
de proposición que están de manifiesto en la Escribanía 
de Marina de esta capital al cargo del infrascrito, r  para 
el rem ate, que deberá tener lugar por pliegos cerrados, sé 
ha señalado el dia 8 de Abril próximo , á la una dé &Ú 
tarde, ante la propia Juñta económica , en cuya bofa de
berá dar principio el acto.

Cartagena 46 de Marzo de 4862.« A n to n io  Estrada.^8 
Por mandado de S. É . , José María de Tapia. 4542

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Tribunal de Comercio de Madrid —En junta general extraor

dinaria de acreedores á la quiebra de los Sres. D. Enrique 
O’Shea y compañía, celebrada en el Salón del Círculo Mercantil 
el dia 4 8 del corriente, se hicieron por parte de los deudores 
comunes las proposiciones de convenio siguientes:

4.a Pagarán íntegramente el importe de los créditos que re
sulten contra la quiebra:

1.° Con el producto íntegro del activo de la misma, incluso 
el valor de los bienes particulares de los socios colectivos, con 
arreglo á los artículos 267 y 297 del Código de Comercio, á cuya 
realización y venta procederán los proponentes en unión y de 
acuerdo con una comisión interventora liquidadora nombrada 
por los señores acreedores ó investida de las facultades que se 
expresarán más adelante.

2.° Con 800.000 rs. que la señora viuda de O'Shea ofrece en
tregar en metálico para aumento del activo á los 4 0 dias de la 
aprobación del convenio por el Tribunal de Comercio , sacrificio 
que se impone para facilitar este convenio y por el honor de sus 
hijos.

3.° En obligaciones nominales á mejor fortuna que suscribirán 
los proponentes por loque cada acreedor deje de percibir hasta 
el completo de su respectivo crédito.

2.a El importe de los bienes que constituyen el activo, el de 
los demás de que acaba de hacerse mérito y  el de los que pu
dieran aparecer pertenecientes á la casa quebrada ó á los socios 
colectivos, conforme á las disposiciones legales citadas, y quu 
serian aumento del activo, se distribuirán en la forma siguiente: 

Un 40 por 4 00 entre todos los acreedores sin distinción de co
munes y preferentes en los siguientes plazos:

El 20 por 100 á los 30 dias de aprobado el convenio.
El 10 por 4 00 á los seis meses del primer pago, y el otro 40 

por 4 00 á los seis meses del segundo.



Todos estos repartos se harán  en plazos más b reves si el es
tado de la liquidación lo permite.

Verificados estos repartos se distribu irá  lo que se vaya reali
zando en tre  los acreedores preferentes únicam ente, á ser posi
ble hasta com pletar o tro 40 por 4 00 ; y si algo más se realizase, 
se distribuirá lo que sea en tre  todos los acreedores, tanto com u- 
neS como p referen tes, p ro rata  de sus totales créditos, anotándose 
en este caso los prorateos en las obligaciones á m ejor fortuna.

3 » La Sra. viuda de OlShea renuncia en favor de la masa su 
crédito de 4.864.487,4 4 rs ., líbre hoy ya, á costa de otro cuan
tioso sacrificio pecuniario de esta señora, de toda afección ó ga
rantía que pudiera  en otro caso haber hecho dudoso en parte  el 
éxito de esta im portante renuncia , que será efectiva en común 
beneficio de los señores acreedores, en caso de la aprobación del 
convenio, y  no en otro.

Satisfechos los señores acreedores de los sacrificios verifica
dos por la Sra. Doña Sabina 0 ‘Shea para  facilitar este convenio, 
se com prom eten á no inquietarla en ningún evento, ni bajo 
ningún concepto á consecuencia de esta quiebra. Los socios p ro 
ponentes renuncian formalmente á toda petición de alimentos de 
los fondos de la quiebra.

4 .a Para los efectos de este convenio se considerarán acreedo
res preferentes sin ninguna prelacion entre  si y formando una 
gola clase los acreedores por depósito , entrega ó remesa de fon
dos públicos, acciones, obligaciones de compañias mercantiles 
autorizadas por la ley ó de otra cualquiera especie de valores ó 
efectos com erciales, cuya propiedad no se haya trasferido á la 
casa quebrada, aun cuando no existan en la masa de la quiebra. 
También son preferentes los remitentes de fondos ó valores fuera 
de cuenta corriente para ejecución de comisiones, pagos ó com
pra determ inada y los escriturarios.

Las inscripciones y acciones nominativas y  algunos otros efec
tos que existen en su especie , cuyos valores no fueron nunca 
trasferidos á la compañía, y que po r lo mismo no figuran en el 
activo, ni sus dueños como acreedores á la quiebra, serán d e 
vueltos á sus respectivos dueños tan pronto como este convenio 
obtenga la aprobación judicial.

Las letras de cambio y otros valores mercantiles cuya propie
dad se trasmite por endoso, que llegaran á la casa desde el 4 de 
Enero último en adelante, y  que por lo mismo no figuran en el 
activo del balance presentado al T rib una l, serán  también devuel
tos ó su imperte á las personas que los endosaron, aprobado que 
sea el presente convenio.

En los casos comprendidos en los dos párrafos anteriores se 
entiende lo dispuesto sin perjuicio ffce que los interesados, antes 
de re tira r las especies é valores de que se trata  , hayan de dejar 
solventado cualquier débito  de su cargo á favor de la casa que
brada.

Son también preferentes los m uy contados créditos privile
giados, alimenticios é hipotecarios que pueden existir contra esta 
quiebra y que gozan de conocida prelacion por derecho común.

6.a La liquidación de la quiebra se ejecutará por los propo
nentes en unión y de acuerdó en todo con una comisión inter
ventora y co-liquidádora. compuesta de tres acreedores, alguno 
de ellos de los notoriamente preferentes, que elegirá la junta 
general, nombraudo al propio tiempo dos suplentes pára los ca
sos de impedimento ó de vacante que puedan ocurrir.

Si la junta general lo considerase conveniente, se agregará á 
la comisión un vocal m ás, con iguales atribuciones que los d e 
más en representación de los señores acreedores extranjeros y 
ausentes.

Cada tres m eses, á contar desde la fecha de la aprobación de 
este convenio , se convocará á una junta general para d a r cuen
ta á los señores acreedores del estado y progreso de la liquida
ción, y adoptar los acuerdos que puedan conducir á su favora
ble término.

La comisión interventora y co-liquidadora, ademas de las fa
cultades que el arl. 4.4 68 del Código concede á los intervento
res, tendrá todas las que exija la pronta liquidación, realiza
ción y aplicación de la masa, inclusa la dé autorizar transaccio
nes y  arbitramientos.

G estionará, en unión con los socios p ro pon en tes, ó la legíti
ma representación de estos en cuanto sea de interés de los acree
dores , é in tervendrá  en  todo lo relativo al cumplimiento de este 
convenio.

Gozará en remuneración de sus trabajos de una retribución 
igual á la que el art. 4.078 del Código señala po r el ejercicio de 
las sindicaturas en las quiebras.

La presente no tendrá caja esp ec ia l; y cuantos ingresos se 
verifiquen á consecuencia de su liqu idación, se colocarán desde 
luego en la Caja general de Depósitos, no pudiendo conservarse 
á la mano cantidad m ayor que la de 4.000 duros para los gastos 
pequeños corrientes.

6.* Los señores acreedores condescienden, convencidos de no 
ser esto en menoscabo de sus derechos, sino en beneficio común, 
en que se entienda cesaron de producir interés todos los capita
les del pasivo desde la fecha del balance.

7.a Mediante á que el pago de lo que se adeuda á los seño
res acreedores es íntegro y completo, harán formal cesión eu 
favor de los proponentes, con la intervención ántes explicada, 
del ejercicio de todas sus acciones, derechos y privilegios, sin 
reserva ni limitación, á fin de que estos puedan hacerlos valer 
contra quien corresponda en la misma forma que podrían veri
ficarlo los cedentes si no mediara convenio.

8.a Verificada por completo !a liquidación, y  conocido que sea 
su producto , los señores acreedores en tregarán  definitivam ente 
*os títulos justificativos de sus c réd ito s , expidiéndose en el acto 
á su favor las obligaciones á m ejor fortuna que respectivam ente 
les corresponda.

Las obligaciones de esta clase que representen  el 60 por 4 00 
de los créditos comunes complementario de su totalidad , se ex
pedirán y entregarán tan luego como se halle cubierto el 40 por 
400 que en común está destinado á todos los créditos.

9 a Aprobado que sea el convenio por el T ribunal de Comer
cio, se elevará á escritura pública, á cuyo otorgam iento concur
rirá, en representación de los señores acreedores, la comisión in
terventora y co-liquidadora , alzándose en su virtud  las interdic
ciones legales consiguientes á la quiebra.

Y habiendo quedado adm itidas por las dos m ayorías de vo
tantes y cantidades que al efecto exige el art. 4.4 53 del Código 
de Comercio, por m ayoría también de los que las acep taron , se 
nombró para la comisión interventora y co-liquidadora que se es
tablece en la condición 5.a á los Sres. D. Juan Escorial y Gil, Don 
José Moreno Romero y D. Pablo M artínez, nom brados an te rio r
mente Síndicos, y para suplentes á los Sres. D. Manuel María 
Alvarez y D. Adolfo Bayo.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores que no con
currieron á dicha junta con, el fin de que si alguno se creyese 
con derecho á oponerse, pueda hacerla en el mismo Tribunal 
dentro de los ochó dias y por los motivos que al efecto estable
ce el art. t .4 5 7  del expresado Código y el 499 de la ley de En
juiciamiento mercantil; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se acordará su aprobación ó ío que haya lugar. 4 575

En virtud  de procidencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ca, Juez togado de p rim era  instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refréndada del Escribano del núm ero de la misma 
D. Cipriano M artínez, como habilitado para el desem peño de la 
vacante de D. José M arin, se cita, llama y emplaza por medio 
del presen te á todas las personas que se crean con m ejor d e re 
cho que D. Manuel González Cordon y  su esposa Doña Josefa 
Diez de Arce á reclam ar de A ndrés Pensado, vecino que fué de 
la villa de la Puebla de  M ontalvan, algún créd ito , para que en 
el térm ino de 30 dias comparezcan á ejercitarlo  en este Juzgado; 
bajo apercibim iento que de rio verificarlo se declarará caducada 
la responsabilidad hipotecaria de un efecto contra los propios de 
esta villa, constituido por aquellos en escritura de 4 0 de Enero 
de 4793, ante el Escribano de esta corte  D. Custodio Manrique, 
Para asegurar la devolución de 7.500 rs. que como acreedores 
a los bienes del Andrés Pensado les fueron entregados por la 
Justicia de la Puebla de Montalvan á condición de que prestasen 
fianza de devolverlos, siem pre que fuesen reclam ados por acree
dores de mejor derecho , sin que hasta el dia se haya disputado 
P°r ninguna persona la preferencia de dicho crédito.

Madrid 24 de Febrero de 18 62.= J. de la Llera. 1580

Igoorándose la habitación y  pa rad ero  de una jóven que el 
a‘a 21 de Noviem bre último se presen tó  en la calle de la Mon- 
era , núm. 2, casa de E s tra ren a , diciendo que se llamaba Isabel 
utierrez, habitante calle de Santa M aría, núm. 7, cuarto tercero 
e la derecha, y  preguntó  si la querían  com prar dos pares de 

guantes, unos hechos y  otro en corte , con los cuales en efecto se 
fiuedrron, se la cita por medio del presente, para que tan luego 
como llegue á su noticia comparezca en la audieacia deí Sr. Juez 

e Prim era instancia del d istrito  del Mediodía, sito en las afueras 
e la puerta de Atocha, de diez á dos de la tarde, á p resta r una 
eclaraeion en causa crim inal que se sigue en dicho Juzgado; bajo 

apercibimiento que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que 
llaYa lugar. 4 088

—  _ »

t Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Feli- 
iano Ramírez de Arellano, Magistrado dé Audiencia de pro-  
mei^y j uez de p r jmera iaStancia del distrito del Mediodía de 

a Oorte, se cita, llama y emplaza á Remigio Espadero, para 
dentro de nueve dias, que por tercero y último término se

le señala contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta, comparezca en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de 
la Audiencia del territorio, sita en. frente de Santa Cruz, p a ra h a -  
cerle saber una providencia en causa que se sigue contra el mis
mo ; bajo apercibim iento que no verificándolo le para rá  el p e r
juicio que haya lugar. 4 089

P roceden te del concurso de D. Cándido Luque, y  en virtud 
de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano 
de núm ero de la misma D. Manuel Caldeiro, se venderán en pú 
blica subasta el dia 26 desco rriente, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la Territorial, 34 m odo- 
ros de diferentes clases, algunos de ellos rotos, 2 sillas modoros,
53 pares de candeleros de zinc y 53 docenas y dos tercios de 
batidores de goma y asta, tasado todo en 4.631 rs. 32 cénts.

4 576

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel C aldeiro, se ha señalado de  nuevo para  celebrar junta ge
neral de acreedores al concurso de  D. Cándido Luque el dia 28 
del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de su se
ño ría , sita en el piso bajo de la T errito ria l, con objeto de exa
m inar y  reconocer los créditos presentados.

Lo que se hace saber á los acreedores para que concurran  
po r sí ó por medio de persona debidam ente autorizada. 4 555

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, juez  de prim era instancia del distrito  de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de número D. Luis Hernández en los 
autos de concurso voluntario de D. Cándido Sánchez Cortes, se 
convoca á junta de señores acreed ores, p ara  el dia 29 del cor
riente y  hora de las once de su m añana en la audiencia de su 
señ oría , sita en el piso bajo del local que ocupa la Excma. A u
diencia de este T errito rio , frente á Santa Cruz.

Madrid 20 de Marzo de 4 862.=L uis Hernández. 4 559

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  Borrajo de la Ban
dera, M agistrado de Audiencia y  Juez de prim era instancia del 
Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á jun ta  general de acreeedores, al concurso de D. San
tiago Conde para la graduación de créditos del mismo, señalán
dose para su celebración el dia 29 del corriente mes, á la una de 
su tarde , en  la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T er
ritorial, plazuela de Santa Cruz, citándose por el presente á los 
acreedores que se ignoren sus domicilios, y  bajo apercibimiento 
de que tend rá  lugar la junta con cualquiera que sea el número 
de los presentados.

M adrid 48 de Marzo de 4 8 6 2 .=  El Escribano, Isidro H er
nández. 4 560

Eq virtud de providencia dictada en 4 4 del presente mes por 
el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, refrendada del Escribano Don 
Eulogio Marcilla Sánchez, en que se ha declarado en concurso á 
D. Cayetano Fernandez, se cita y llama á los acreedores de este, 
á fin de que dentro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio, ó en la junta que se ha mandado cele
b ra r  en el dia 25 de Abril próxim o en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, y hora de las once de su mañana, se presenten 
con los títulos de justificación de sus créditos á exponer de su de
recho. 4 524

Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia de 13 de i corriente, se 
saca á pública subasta una casa titulada del Aguadillo, sita extra
m uros de la ciudad de C órdoba: linda á Oeste con los terrenos 
contiguos á la carre te ra  de M adrid á C á d iz , y  á N orte, Sur y 
Este con una haza de tie rra  calma, tasada por los peritos nom 
brados al efecto en 5.420 rs. Y para su remate se ha señalado el 
dia 8 de Abril próxim o, y  hora de las dos de su ta rd e , en la sala 
de audiencias de dicho Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, 
piso principal, y simultáneamente en el Juzgado de prim era ins
tancia de dicha ciudad de Córdoba, en donde se adm itirán las 
posturas que se hicieren siem pre que cubran las dos terceras 
partes de su tasación y á calidad de que se apruebe el remate 
que obtuviere mejor postura en uno de los dos puntos. 4 574

Por providencia dol Sr. D. José Antonio de la L lera, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano del núm ero de la misma D. Miguel del Castillo y 
Alba como encargado del despacho de la Escribanía vacante de 
D. Felipe José de Ibabe, se ha m andado anunciar al'público el 
extravío de los conocimientos ó resguardos originales expedidos 
por los Maestres D. Vicente Antonio Murrieta, de la fragata M er
cedes; D. Francisco María Zuloaga, de la de Santa C lara ; Don 
Gregorio Zuzuarregui, en la de la Asunción ; D. Manuel Rebüla, 
de la G ertrudis; D. Venancio L arre ta , en la de Fuente-H erm osa; 
D. Miguel Antonio L isa lde , en la A sia , y D. Vicente Mela de la 
Roca, en la Astigarraga, apresadas con todo su cargam ento por 
la marina inglesa en los años de 1804 y 1805, las cuales condu
cían la suma de 22.000 ps. fs. en metálico que D. Francisco Váz
quez Ucieda, del comercio que fué del P e rú , remitía de su cuen
ta en las mismas, á fin de que quien sepa el paradero  de los d i
chos conocimientos ó resguardos originales expedidos por los di
chos Maestres lo manifieste al Juzgado dentro del térm ino de 30 
dias; bajo apercibim iento de pararles caso contrario el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 17 de Marzo de 4 862.—Castillo. 4 558

Por el presente y en v irtud  de providencia del S r. D. Pa
tricio González, Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta capital, refrendada del Escribano del núm ero de la 
misma Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres por su compa
ñero D. Angel Abad , fecha de 13 del corriente, se cita, I! ama 
y emplaza á los herederos de D. Casimiro de León y Rico y á Do
ña María Josefa A lm arza, y en su caso asimismo á sus herede
ros, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde el si
guiente al d é la  publicación del presente, se personen en dicho 
Juzgado á evacuar el traslado que se les confirió en providencia 
de 22 de Enero último de un escrito presentado por la Sra. Do
ña María Gregoria Trasvina, viuda del Procurador que fué de 
los Tribunales de esta corte D. Pablo María Conforto, su fecha 28 
de Diciembre próximo pasado.

Madrid 21 de Marzo de 1862.=Seco. 1577

En virtud de providencia dictada po r el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia, re 
frendada del Escribano de núm ero D. Luis H ernández, en 
los autos promovidos por D. Federico Agüelo de A ndrade so
bre  que se le dé posesión de un patronato Real de legos, 
fundado por Doña Catalina de A ndrade en 24 de Mayo de 
1654 en la iglesia deS an ta  Leocadia de Toledo, se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con derecho , para que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio, se p re 
senten á deducir del que se crean asistidos, bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo, se acordará lo que 
proceda y les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Marzo de 4 862.=Luis Hernández. 4 578

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de P rida  
Juez de prim era  instancia del distrito de Lavapiés de esta ca
pital, refrendada po r el Escribano de su núm ero D. José García 
L astra , se hace saber el extravío de la carpeta núm. 795, su fe
cha 7 de Agosto de 4 824, de dos créditos de la Deuda con in te 
ré s , pasada á sin é l;  el uno de 3.930 rs. núm. 441, y el otro 
de 95.004 r?. 42 mrs. núm. 483, presentados por D. Diego B an- 
ces Matos, como encargado de D. Gregorio García del Corral, en 
la antigua Intendencia de E xtrem adura , para que la persona en 
cuyo poder obre dicha carpeta la p resen te  al térm ino de 30 dias, 
siguientes al en que este anuncio se inserte  en la Gaceta , en el 
Juzgado de S. S. y Escribanía del re ferido  García Lastra; bajo 
apercibim iento de que no haciéndolo se declarará  ex traviada la 
indicada carpeta. 4 582

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TA DO S.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE , VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día  22 de Marzo 

de 4862.
Abierta  á las dos y  m e d i a , se leyó y fué ap ro b ad a  el 

acta do la a n te r io r .
El Sr. SAGASTA: Presento  cinco exposic iones  de otros 

tan tos  pueblos  de es ta p rov inc ia  q u e ján d ose  del decreto  
de 2 de E ne ro  sobre m o n tes ,  y de la aplicación q u e  se dá 
á las leyes de d esam ortizac ión .

El Sr. GONZALEZ BRABO : Presento  u n a  exposic ión  
solici tando que  o tra  q u e  se ha p resen tado  sobre el t r a t a 
do p ara  el abono  de la Deuda de 4 823 pase á la c o m i
sión q u e  en t i e n d e  en  el asunto. Creo q u e  á esa comisión 
deben  pasar a m b a s , y voy  con este  m otivo  á d ir ig i r  u n a  
p re g u n ta  al Sr. M inis tro  de Hacienda.

En esta  exposic ión se h ab la  de la posib ilidad de e n 
c o n t r a r  com pensac iones  no  co m p ren d id as  en  el tra tado  
de 1814 ,  y  q u e  ex im a n  á la nac ión  de la necesidad  del 
pago de la Deuda  de 1823. Yo deseo sab e r  si el G ob ie r
no tiene noticia de  q u e  haya  e lem entos  de créd itos  que 
p u d ie ra n  co m p en sa r  el pago d e e s a  Deuda.

El Sr. Minis tro d é l a  GOBERNACION * P ondré  en  co
noc im ien to  del S r.  Minis tro de Hacienda la p re g u n ta  de 
su  señoría .

El Sr. FIG U E R O L A : Recuerdo  la in te rpelac ión  que 
tengo h echa  sob re  la  q u e m a  de u n o s  l ibros  en  la Aduana  
de Alicante.

El Sr. M in is tro  de la GOBERNACION: P o n d ré  en  co
nocim iento  del Sr.  Ministro de llaciqjida la in te rp e la c ión  
del Sr. F iguero la ,  a u n q u e  según  mis noticias el hecho de 
la q u e m a  no es exacto.

El Sr. FIGUEROLA: Tengo noticia de q u e  el hecho  
de la q uem a no es ex ac to ,  pero  es á consecuencia  de la 
in terpelación.

Se le y e ro n ,  y p asa ro n  á la comisión las peticiones 
p resen tadas  en  Secretar ía  en  la ú l t im a sem ana.

ORDEN D EL DIA.

P eticion es .
S in  d iscusión  se ap ro b aro n  los d ic tám enes  sobre  las 

re la tivas  á los n ú m e ro s  26 y 27.
Se leyó el re la tivo  á la señalada con  el n ú m .  2 8 ,  q u e  

decia  as í :
«La m unic ip a l id ad  de Reus acu de  con u n a  instancia 

apoyando  o tra  q u e  p resen tó  el A yu n tam ien to  de Lérida 
en  la p ró x im a  pasada legisla tura  acerca de la c o n v e n i e n 
cia de que se c o n s t ru y a  u n  f e r r o - c a r r i l  q u e  , p a r t ie n d o  
de esta c iudad  y pasando  por  Balaguer,  T re m p ,  S or t ,  E s -  
ta rr i  y Alós,  v ay a  á te rm in a r  en  San Girons.

La comisión es de d ic tam en  q ue  pase al Sr. Minis tro 
de Fom ento  »

El Sr. ABAD ES: Gomo re c o rd a rá n  los Sres. D ip u ta 
dos , esta petición v iene  en  apoyo de las q u e  los A y u n ta 
m ientos  de Lérida y Zaragoza e n v ia ro n  en la legislatura  
an te r io r ,  las cuales  p ro du je ro n  ligeros debates  e n tre  los 
Diputados p or  Cataluña y A ra g ó n ,  y  fueron  causa de que  
el  Sr. Polanco  p ro n u n c ia se  a lgunas  palabras  resis tiendo  
los deseos de esos Ayun tam ien tos  dirigidos á o b ten e r  u na  
com u nicac ió n  cen tra l  que  cons ideran  de su  in terés ,  e n la 
zado s iem pre  con  el de la nac ión.

Seria im p er t in en te ,  y a u n  algo desprest ig iaría  la pa
triótica h is to r ia  de las p ro v inc ias  de Lérida y  Zaragoza, 
si me d e tuv iese  á rech azar  los cargos q ue  p u d ie ran  f u n 
d a rs e  en las considerac iones  de defensa del pais  : todos 
saben  la p a r te  q u e  h a n  tomado s iem pre  Aragón y C ata
luña en  las luchas  p o r  la independenc ia  nac ional.  Estas 
d iscusiones s irv ie ron  para q u e  el Sr. Salamanca a n u n c ia 
se aquí la cuestión, q u e  v in o  después, y  en la cual el dig
no Ministro de Fomento  dió p ru e b a s  de su  celo y  de su 
ta lento  en el ram o  q u e  d esem peña.

T e rm inó  la q u e  podemos llam ar  batalla de los A ld u i -  
d e s , y hoy parece  q u e  vue lven  á r e u n i r se  las h ues tes  
para  sostener o tra  en  las exposic iones q u e  p resen ta  d ia 
r iam ente  el Sr. Carriqu iri .

Las rep resen ta c io n es  de Lérida y Zaragoza fueron  la 
causa  ocasional d e e s a  cuestión: p o r  eso, al ped ir  la b e 
nevolencia de los Sres. Diputados sob re  esta  pet ic ión  J e s  
ruego q ue  alejen de su  án imo la p reocupación  q u e  p u d ie 
ra  ha l larse  en  él por resu ltado  de los an te r io res  debates.

En el estado en q u e  se halla la cues t ión  , lo mejor q u e  
p uedo  h ac e r  es re p ro d u c i r  las razo ne ;  q ue  exp us ie ro n  ios 
pet ic ionar ios  en  1856.

A uno  y  otro lado de la ver t iente  or iental  de los P i r i 
neos se agita la cuest ión de una v ía que ponga en c o m u 
nicación di recta  las provincias  de N a v a r r a ,  Aragón  y Ca
t a luña  con los depar t amentos  franceses  del Pir ineo c e n 
tral. De la sab idur í a  del Con g re so , do aeue ido  con la 
acción del  Gobie rno , se e>pera esta mejora.  El p un to  por  
donde debe  perforar se  el Pir ineo es , en concepto de todos 
mis  compañeros  de la Diputación catalana , p r inc i pa lmente  
del  Sr.  Madoz,  y en  concepto de la mayor í a  de la Di pu 
tación valenciana y algunos  Diputados de Aragón  , el que  
la misma natura leza  ha des ignado.Tienen los caminos  por 
objeto pr imord i a l  el enlace de los dos mares .  De la par t e 
de España , están como puntos  principales Barcelona , Man- 
resa , Lérida Zaragoza ,  Pamplona .  De la par te  de F r a n 
cia es tán Marsella , Narbona , Tolosa , T u r b e s , Pau  y Ba
yona  , cor r espondien tes  á los anteriores.

Las dos vías se a p r ox iman  más  ó m éu o s  al Pirineo;  
pero  donde más  se ap ro x im an  es en el t r ayecto  de Z a r a 
goza á Barce lona ,  y de Tolosa á Turbes  nacen dos rio*; el 
Noguera  Pa i la r es a , en Lérida , y el q ue  cruza  el dep ar t a 
men to  del Anego  francés.  Los dos valles que  s i rven de 
lecho á estos dos rios se en cue nt ran  en  el Pi r ineo en un 
pun ió  i lamado Coll de X ou ,  y basta u n  túne! de tres ki 
lómet ros  para  p oner  estos dos valles en contacto.

Después de los luminosos  debates  q ue  ha habido s o
bre  la cues t i ón  de los Alduides ,  está fuera de d u d a  la 
posibi l idad de un  túnel  como el quo acabo de decir.  Así 
en ios t r  i bajos q u e  se ejecuta ron en 1856 , como en los 
q ue  en  1859 h an  pract i cado !os Sres.  Oliveras y C a r r e 
ras, se ha demos t r ado  que  el camino m ás  fácil* cor to y 
beneficioso es el que,  part iendo de Lérida,  pase por  Bala
g u e r  y Hors al Coll, y este t razado co r r esponde al e j ec u
tado por los Ingenieros  franceses Gi ra rd in  y  Bul l ier  en la 
ver t iente  opues ta .

Sentado así el t razado de rs ta vía cent ral ,  la de E s p a 
ña a r r a nc ar á  dei pun to  equidis tante  en t r e  Barcelona y 
Zaragoza,  y  de Francia  en t r e  Tolosa y Tarbes;  y los 947 
k i lómet ros  del Pi r ineo,  h a b r á n  desaparecido para  la i n 
dus t r i a  y el comercio.

Cuando e d a  cues t ión  venga al C ongres o ,  voces más 
autor i zadas  q ue  la mia ampl iarán estas consideraciones.  
Yo solo indicaré  una de impor tant e  actual idad.  Se dice con 
r azón  q u e  ni la i ndus t r i a  ni  el comercio  l legarán á los ade
lantos que  necesi tan s in  el a um en to  cor r espondi en t e  d é l a  
m a r i na  de g ue r r a  y d é l a  mercant e ;  pero en vano daremos  
las mejores  leyes para  mul t ip l i ca r  el personal  y las c o n s 
t rucciones  nava les ,  í n t e r in  no nos bas temos  \á nosot ros  
mismos  en la p roducc ión  del ca rbón  de piedra , ín te r in  
dependamos  de la mayor  ó menor  abundanc i a  de un  m i 
nera l  e x h a ñ o ,  ó de la buena ó mala voluntad del e x t r a n 
jero.  Pues  bien: el t r azado corla la cuenca  ca rboní fera  de 
Evil Castel l ,  s ob re  cuyos  c r i aderos  se ha hecho u n  r e co 
nocimiento,  y se ha visto que ,  respecto de la a b u n d a n c i a  
de estas m i n a s ,  no solo b as ta r ían  á sat i sfacer nues t ras  
necesidades fabri les  y navales,  sino que aun es posible q u e  
pud ié ramo s  expor tar .

La s i tuación topográfica y la dificultad del t r aspor te  
hacen q u e ,  sin e m b a r g o ,  ios de esas minas  no pue da n  
compet i r  h oy  con los c arbones  ext ranjeros,  fin los 67 k i 
lómet ros  de esa vía c e n t r a l , la r i queza  de ese país, la es 
pesura de  sus bosques  ví rgenes ,  la a bu nd an ci a  do l os  mi 
nerales  de h i e r r o , de cobre ,  de p lomo argent í fero q uo  
p os e en ,  todo está l l amando el deseo de la explo tac ión,  á 
pesar  de la dif icul tad con q ue  se toca.

Vov á conc lu i r :  me basta p o r  hoy dejar consignado 
de un  modo explíci to q ue  la provincia  m  cuyo  n o m b r e  
hab lo  no exige la const rucción inmediata de u na  vía c e n 
tral  ; que  no  trata de modo a lguno de impedi r  ni di f i cul 
tar  la defensa nac iona l :  solo qui ere  que  se es tudie jse 
proyecto,  y  que,  e s tu d i ad o ,  pueda el Gobie rno decidirse 
por  la cons t rucc i ón  de esa via cent ral  por ser  la más  cor 
ta y beneficiosa.  La provincia  de Lérida no teme la c o n 
c u r r e n c i a  de proyectos.

Concluyo mani f es tando á la cornísion que  estoy satis 
fecho de su d ic t amen s obre  esta petición y sobre la de 
la c iudad  de Balaguer que v en dr á  después.  Yo es peraba  
este d ic t amen de ia comisión , m u c ho  más formando  par  
te de ella mi digno amigo el Sr.  Gasse t ,  Diputado por  
Valls , t an interesado como yo en  el por veni r  de aquel  
terri torio.

El Sr.  G A SS E T ¥  M A T H U : La comisión dá las g r a 
cias al Sr.  Abades por  su a po yo ,  y yo debo decir  que  
a bu nd o  en las ideas manifestadas por S. S.

El Sr.  M A D O Z : Se trata d e T r c m p ,  y el Congreso no 
h a d e  e x t r añ a r  que,  a un qu e  en fe r mo ,  haya  venido á to
m ar  par te en este debate.  Yo aspi raba á inás que  á oir  á 
mi  d igno amigo el Sr.  Abades.  Deseaba que  algo dijese el 
Gob ie rn o  en esta cuest ión,  para  nosot ros  de mucl ia  i m 
por tancia.  Al fin esta es nues t ra  cuest ión de Alduides,  con 
la diferencia de q ue  los Alduides de N av ar r a ,  de cuyo  
camino  no soy cont rar io ,  ha ocupado  m u ch os  dias al Con
greso,  y  el de Cataluña ñ o l a  ocupará  más  do una hora.

Nosotros p lan teamos  la cuest ión en osle t e r reno des 
pejado.  ¿Ha de h ab er  caminos  cent rales  pi renaicos? Nos 
ot ros c r eemos  que  debe  haber los ,  y para e- o caso pedimos 
que  se es tudien  las cuencas  más  impo l d<T Pirineo,  
y  en t r e  ellas, como de  grandes  fa-: ih.dade Noguera
Pai laresa.  Nosotros,  veri ficado el e s t a d : o í hs  ib..! e m o s  por 
vencidos  si 1a ciencia aconseja otro Caml . iy poro no p o 
d r íamos  m én os  de darnos  por sent idos,  v nu • resent idos,  
si se decidiese la cuest ión de la via férrea ce n t r a l  s in  
esos estudios.

Dice b i en  el Sr.  Abades:  yo conozco la cuenca del N o
g ue ra  Pai laresa , lo mismo que la Rivagorzana q ue  va al 
val l e de Aran.  La pr imera  , á q u e s o  refiere la pet ición,  
se dirige desde Balaguer  á T r e m p , Salas,  La lY-bla, Sort ,  
L l a v e r s i , Esterr i  para ir á Alós. Pión-eso en la si lnacion 
angust iosa de los pueblos de T r e mp  para ar r iba s in m e 
dios de comuni cac ión  y s in  r e c u n o s

Y con este mot ivo l íamo la a tención del Gobie rno s o 
b r e  la s i tuación compromet i da  en que se e n c u e n t r a  el 
valle de Ar a n  con sus 30 pueblos,  y donde  tal vez ciertas

p e r s o n a s ,  no  del país ,  agiten  la idea de segregación de 
E spaña  y anex ión  de Francia.

El P ir ineo  por un  lado n o  p e rm i te  á los leales a r a n e -  
ses c o m u n ic a r  con E sp añ a :  la ley a rance la r ia  española 
no  les perrhi te co m erciar  con F ranc ia  en ar t ícn los  de  a b 
solu ta  necesidad , p o rq u e  aquellos  países  n i  cosechan  
tr igo , ni vino, ni aceite. F ra n c és  aque l  valle  , seria  feliz: 
e s p a ñ o l , si no le p ro tege  el G o b ie r n o , es desgraciado. Y, 
s in  em bargo ,  no hay  u n  solo a r an és  q u e  no q u ie ra  ser  
español.  Aquel país ac u d ió  al G obie rno  y ha acudido  á 
las Cortes, p id ien d o  que se le pe rm i ta  ab r i r  u n  tú n e l  en  
el p uer to  d icho de Y i el 1 a para co m u nica r  co n  E spaña ,  á 
espensas  del mismo valle, y el Gob ie rno  ha  con tes tado  
d u ram en te :  no es posible .

Nótese q ue  el Garona, q u e  nace  en te r r i to r io  español,  
c ruza  todo el v a l le ,  y  q ue  se en t r a  en  F ranc ia  por u n a  
l l a n u r a  como esta  sala : á p es a r  de  esto, y  de q u e  nue* 
ve meses está incom unicado  con España, no se les p erm ite  
te n e r  u n a  c a r re te ra  q u e  ya  está es tud iada ,  p o rq u e  se d i 
ce q u e  por ella p o d rá n  ir los cañones. Sin ca r re te ra s ,  los 
franceses  llevaron cañones en  la g u e rra  de la I n d e p e n 
dencia ,  y yo los he llevado en  1836.

Yo no sé si el Gobierno , y  llamo la a ten c ión  de los 
Sres. Ministros de Fom ento  y Gobernación ,  sabrá q u e  se 
ha  dicho en un  periódico e x tran je ro  que  seria venta joso 
q u e  aquel  valle fu e ra  f rancés. Yo p refer ir ía  m o r i rm e  á n 
tes de v e r  q ue  u n  pueblo de Cataluña ó de c u a lq u ie r  otro 
pun to  de E spaña  pasara á ser  del im perio  vecino. Tal vez 
a lgunos p iensan  ap ro v echa rse  de la c o y u n tu ra  q u e  o f r e 
ce e! ver  que  aquellos  pueblos acuden  al Gobierno, y q ue  
el Gobierno  no les hace caso. ¿Por q u é  no se les ha  de per
m it i r  a b r i r  el tú n e l?

Téngase  entendido,  q u e  desde la boca septent r iona l  
hasta la car retera  f rancesa hay todavía cinco leguas.  Digo 
lo mi s mo  de la ca r r e t e r a :  ¿por  q u é  no se ha de hacer  la 
del Valle de Aran para  que  pue da  vivi r  y p rospe ra r  aquel  
pa i s?  Nosot ros  t enemos  interés  en q u e  aquel los pueblos  
t engan expedi ta comunicac ión  con  España,  y q ue  no les 
ab and on emo s  en una  s i tuac ión tr iste y desesperada.

Concluyo por d onde he p r in c ip iad o ,  sup licando  al Go
b ierno  q u e  resuelva  q ue  h aya  caminos ce n tra les  p i re n a i 
cos , y que  se es tud ie  el de la cuenca de Noguera Pallare* 
sa , conform e lo solicita  la D iputac ión p rov inc ia l  y  el 
Ayun tam ien to  de Lérida.

El Sr.  Ministro de F O M E N T O :  Vov á con tes tar  á las 
dos p reg u n tas  q ue  l n  hecho el Sr. Madoz. El 25 de N o 
v iem b re  de 4 861 se pasó por el Min is terio  de F om ento  el 
p en sa m ien to  de a b r i r  cam inos  de h ie r ro  q u e  c rucen  el Pi
r ineo  y v a y a n  á F ranc ia  á informe del Ministerio de  la 
G uerra .  Hasta ahora  no ha contestado este Ministerio. Res
pecto  del túnel de que ha hab lado  S. S . , tal vez esa cu e s 
tión es tará  en  el mismo caso q u e  la an te r io r .  Yo puedo  d e
ci r q u e  desde que  me h e  hecho cargo del Ministerio de 
Fom ento  no h e  tenido n in g u n a  reclamación sobre ese 
t ú n e l ; pero  m e in fo rm a ré  del a s u n t o , y  puede  es ta r  se
gu ro  el Sr. Madoz de que  el Minis tro de F om en to  a b u n d a  
en los sen tim ien tos  de S. S. respecto  de la protección que  
merecen  todos los p ueblos  , y  de no  ceder la m ás  m ín im a 
par te  del te rr i to r io  español.

El Sr.  M A D O Z : Yo he agitado m ucho  este  negocio ,
Sr.  Minis tro, p o rq u e  en  el valle de A ran  he  sido soldado, 

de allí he  venido al Congreso. Si S. S. busca  en el Mi
nister io  el expediente del túnel,  lo e n c o n t ra rá  con  una n e 
gativa á consecuencia  de u n  in fo rm e del Minis te rio  de la 
G ue rra .

Yo recuerdo, señores,  q u e  en  el inv ierno ,  cu a n d o  p a 
san  por  el p ue r to  de Viellas 500, 600 y h as ta  1.000 c a b a 
llerías p a ra  ir  á la feria  de S a r iñ en a  , una  p eq ueña  n u b e  
q u e  se p resen te ,  u n  poco de v iento  q u e  se levan te ,  sob re  
todo en ia p u n ta  dicha de Cresa , to la aquella inm ensa  
r iq u ez a  h a  desaparecido. Abierto  el túnel,  en u n a  hora  y 
sin n ingún  peligro, se ha a t ravesado  el Pir ineo y las dos 
r ib e ra s  q u e  p u e d a n  p arece r  peligrosas.

Posible es que hoy se opinara de di ferente  man er a  en 
la Jun ta  consu l t i va  de Guer r a ,  hal l ándose al f rente  de ella 
mi es t imable  amigo par t i cu l a r  el Sr. Marqués  dal Duero,  
q u e  se incl ina s i empre  á al lanar  estos obs táculos  y faci l i 
t a r  todos los medios  de comunicación.  ¿Han de ser  espa
ñoles  los pueblos  de! Valle de Ar a n?  Pues  es necesar io 
que  hagamos  toda clase de sacrificios por  ellos, t e nd ié ndo
los desde luego una  m an o  protectora.  Gons t rúyase les  
aquel l a  pequeña c a r r e t e r a ,  y el los de seguro  a b r i r á n  el 
túnel  por  su cuenta .

Si el Sr.  Minis t ro de Fomento  q ui e r e  tener conmigo  
a l guna  conferencia , yo le daré  toda clase de expl icac io
nes  , y ojalá podamos  p re s t a r  á aquel  país  un  g r a n  se r 
vicio.

Sin más  discus ión q uedó  aprobado el dict ámen.
Se ley ó el dic-ámen sobre  la petición n úm .  29 ,  que  

decia así :
«Un considerable  n úm er o  do vecinos de Aimadene jos  

acuden con una  instancia haciendo presen te  la tr ist ísima 
si tuación en que  se e n cu e n t r a n  por h aber se  paral izado los 
t rabajos  de aquel l as  min as  , en los cuales es t aban  o cu pa 
dos todos los ind iv iduos  dei p ue b l o ,  y  solici tan q u e  el 
Congreso se s i rva adoptar  la medida q u e  sea más  o p o r 
tuna ,  á fin de que  se les concedan med¡os con que  poder  
a t ende r  á sus más  perentor ias  necesidades.

La comisión es de dictamen que pase al Sr.  Minis t ro 
de Hacienda.»

El Sr.  G A R C IA  G O M E Z  : No i mpugno este dictáruen:  
solo da,no la a t ención del Gobie rno en favor del d es g r a 
ciado pueblo  de Aimadenejos .  Este pueblo,  de 400 vecinos,  
q ue  se ha  formado al abr igo de las minas ,  no t iene t é r 
mino  ni jur i sdicción.  Los t rabajos  de las minas  se h an  
suspendido,  y e s o  p u e b ’o se enc ue nt ra  en la más  t r is te s i 
tuación.  En el siglo n a - a lo  el Gob ie rno  s us pe nd ió  t a m * 
bien los t rabajos  mineros ,  pero p roporc ionó  t rabajo á los 
habi tantes .  Yo creo que  el Gob ie rno  actual  no será m é 
nos generoso,  y  a t enderá  esa pet ición.

Consul tado el Congreso,  quedó aprobado el d ic t amen 
de la comisión.

So l ev ó  el referente  á la pet ición n ú m.  30,  q ue  decia 
a s i :

«Varios vecinos de la Puebla  de la Mujer Muer ta , p r o 
vincia de Madrid solici tan que  no se ad jud iquen  var ios  
t e r r enos  per tenecientes  á aquel  pueblo que  se hal lan a n u n 
ciados para su venta en el Bol-tin oficial de 10 do N o v i e m 
bre  últ imo,  por  ser  de ap ro vec ha mi en to  común.

La comis ión propone  que  pase al Sr.  Minis t ro  de Ida- 
r ienda.»

El Sr. U A L S R G  Y SOTO:  El Sr.  Madoz acaba de de
cir *que v i enen  las pet iciones al Congreso,  las pasa al G o 
bierno,  y este las echa debajo de ia mesa.  Machas  veces  
se ha rec l amado eonl  a la i n te rpre t ac ión  ab us i va  q u e  las 
oficinas hac ían de la ley de desamor t i zac ión;  y s in  e m 
bargo,  el Ministerio de Hacienda no hace caso, y todos los 
dias se an un c i a n  ventas de bienes  de ap rovechamien to  
común.

La Puebla do la Mujer Muer ta  se compone  de  100 ve
cinos,  c uyo  tráfico les obliga á m a n t e n e r  g a n a d o s ; si se 
les v en de n  los bienes  fie ap ro vechamien to . común ,  es c o n 
denar los  á la miser ia. La ley les protejo , y yo ruego  u n a  
vez 'más  al Gobierno q u e  tenga pre s en t e  la just icia de los 
pueblos  y la conveniencia  y el deb er  en q ue  el Gob ie rno  
está de c u mp l i r  con la ley.

Sin más d i scus ión,  quedó  aprobado el d i c t áme n  de la 
comisión.

Sin discusión se ap robaron  los relat ivos á las pet icio
nes  n ú m e r o s  31,  32 y s iguientes  hasta el 34.

Se levó el relat ivo á la pet ición núm.  35, q u e  dice así: 
«D. Antonio  Muren,  D. Estanislao de Urqui jo ,  D. S a n 

tos A r enz an a  y otros  vecinos de M a d r i d , a cu de n  con 
u na  instancia se! i ci tando :

Que el imc or te  de los bienes  á q ue  se refiere el n ú 
mero  1.° del art .  16 de la 1 'y  de l . G de Agosto de 1851 sea 
des t inado á la Deuda amort izable.

Que se ena jenen los realengos  y baldíos  , y  q u e  su 
p roduc t o  sea a um en to  del fondo de amor t i zación.

Y q u e  el valor  de! 20 por  100 p er t enec i en te  al Estado 
en los b ienes  de propios ya vendidos ó q ue  se v en d i e r e n  
en lo sucesivo se invier ta en renta  públ ica ( inscr ipciones 
i n t r as fe r i b l es ) , la cual  quedo espec i a lmente  afecta á la 
Deuda amort izable  como lo es taba el 20 por  100 , dest i 
n ándose  su producto íx ia amor t i zac ión  mensua l ,  con a r 
recio á ío q u e  p rev i ene  el art .  18 de la ley ántes  ci tada.

La comisión p ro po ne  q ue  s c i eng a  p resen t e  en  t iempo 
opor tuno.»

El Sr. M arqués  de SA N  g a r l o s  : Siento no  ver en 
el banco al Sr. Ministro de Hacienda.

Esta pet ición t iene el mismo objeto que  ja discut ida 
hace t iempo con el n úm .  7, con la di ferencia de q u e  a q u e 
lla estaba suscr i t a  por  t enedores  e x t r an j e ros ,  y  esta lo es
tá por españoles.

Hace u n  año que  se di r i gen  estas recl amaciones  al 
C on gr es o , y  creo que se está en  el c a s o , p or  decoro  del 
pnís y  por  interés  de n ue s t ro  c r é d i t o , de resolver l as  
pronto.  Yo quisiera que  así se h ic i ese ,  y q ue  se r e s o l v i e 
sen , no por  un  espír i tu es t recho y mezquino,  sino dando  
á ¡os acreedores  lo que  legí t imamente  les per tenezca y les 
haya  concedido la ley. Los sacrificios q u e  en  esta par t e  se 
hacen , se hal lan compensados  con la elevación del c r é d i 
to , q ue  es u n a  par t e  esencia! de la r iqueza públ ica.

Hemos sido generosos  con Ing la t er r ra  , sat i sfaciendo 
u na  deuda  pedida en  c i rcunst anci as  q u e  parecían  ser  p a 
ra nos ot ros  a p u r a d a s ,  a u n q u e  a f or tu na da men te  no  lo 
e r a n :  vamos  á ser  justos con Francia , pagando u na  deu 
da o olorosa , y no qui s iera  yo que  d es at end ié ramos  á los 
pavficulaies  q ue  rec l aman con igual  derecho.

Ademas,  el estado en q u e  nos e nc on t ra mo s  respec to  
de la Bolsa de Par í s ,  i n c e  que  cier tas  emp re sa s  no p u e 
dan  desa ; rol l a r se  si nues t ro  crédi to  no mejora.  Tenco  e n 
tendido quo  hoy mismo no ha habido l i d i a do re s  para  la 
subas ta  del ferro ca r r i l  de. León á J i jón,  y esta ausenc i a  
d e  l i d i adores  puede  m u y  bien  a t r i b u i r s e  á la c i r c u n s t a n 
cia de t ener  ce r r ado  el mercado  f rancés  á ios valo ies  n u e 
vos q ue  se emi tan.

P or  lo dem ás , el d ic tám en  de la com is ión  parece  q u e  
indica u n a  especie de ap lazam iento  de la c u e s t i ó n ,y  q u i 
s iera  que  le variase  por el de pase al G o b ie rn o ,  q u e  m e 
parece  m ás  conforme á la n a tu ra le za  del asu n to  y  a la 
p ro n t i tu d  con que  deb e  resolverse.

El Sr. CAFDEPON : Sres.  Diputados , án tes  de  con tes
ta r  al Sr. M arqués  de San G a r lo s , voy  á  p e rm i t i rm e ,  
con tando  con  v u e s t ra  benevolencia  , h acer  u n a  ligera 
ac la rac ión  sob re  el asun to  q u e  se debate .

A lg u n as  p erso na s ,  juzg an d o  m al  lo q u e  tuve  el h o 
n o r  de m an ifes ta r  el dia  p a s a d o , m e  c re y e ro n  co n t ra r io  
al c réd ito ,  y poco amigo de q u e s e d é  c u a n to  c o rre sp o n d e  
á los tenedores  de Deudas amortizables .  Yo rechazo  este 
c a r g o , no solo p o r q u e  soy en tus ias ta  pa r t id a r io  del c r é 
dito ,  s ino  p o r q u e  estoy d ispuesto  á ir  tan allá como el q u e  
más en  p u n to  á concesiones á los poseedores  de d icha  cla
se de Deuda el dia q u e  se venga á u n  ar reg lo  definitivo 
q u e  los haga desaparecer.  Ese d ia ,  s eñores  , v e ré  con  sa- 
tisfacion q u e  se les d a n  venta jas de u n  50 por 100, si 
necesario  es , del capita l  efectivo q u e  re a lm en te  r e p r e 
sen ten  sus  t í tu los.

A lo q u e  m e opongo e s á  que se adopten medidas  t r a n 
sitorias, p o r q u e  estoy seguro  d e q u e  n in g ú n  benéfico f r u 
to hab ían  de p ro d u c i r  para  el c réd i to ,  y  s í , c u a n d o  más, 
satisfacer combinaciones de actualidad , de las q u e  d e b e n  
hallarse  m u y  d is tan tes  el Gobierno y  los Diputados.

Mis ruegos y mis  deseos se d irigen á que  desaparezca 
el derecho  á esta clase de p e t i c io n es , por medio  d e  un  a r 
reglo , e n  el que , á la vez q u e  dem ostrem os  n u e s t ra  ge
nerosidad y  nuestra b u e n a  fé , hagamos v e r  q u e  estamos 
d ispaestos  á re ch az a r  toda clase de pres iones,  v en ga n  de 
donde q u ie ra .

Dichas estas p a la b r a s ,  dirigidas  á los q ue  tan mal me 
ju zg a ron  , voy á con tes ta r  b rev ís im á m en te  al Sr. Marqués 
de San Garlos.

Se que ja  S. S. de q u e  hayam os adoptado la fó rm ula de 
téngase presen te  en tiempo o po r tun o  Cuando se discutió  
la petición de los ac reedores  ex t r a n je ro s ,  esta  fué  la re* 
sohic ion  que se a d o p tó ,  la cual dejaba la cuestión  in tac ta  
para cuando  venga en su dia en  forma de p royecto  de ley 
al Gongieso. P asa r  la exposic ión al Ministro de Hacienda 
cuando  se es taba  ocupand o  del asun to  , no  nos pareció 
co n ve n ien te ,  pues si b ien  deseábamos no p e r jud ic a r  á los 
p e t ic ionar ios ,  también e r a  nuestro  deb er  de ja r  al G o 
b ierno  y al crédito  en  el lugar q u e  les corresponde.

El Sr,  Marqués de SA N  GARLOS : Gon m u c h o  g us to  
he oido al Sr. Capdepon  ir más allá .de lo q u e  yo he p e 
dido. S. S. q u ie re  que  seamos g en ero sos ;  yo me co n ten to  
con q u e  seamos justos. Creo que  los petic ionar ios  se c o n 
ten ta r ían  ta m b ié n ,  y q u e  re n u n c ia r í a n  de b u e n  g rado  á 
la generosidad q u e  les ofrece S. S.

El Sr. GARCIA GO M EZ : No es m i  án im o  im p u g n ar  
el dictámen. Creo q u e  en  c u a lq u ie r  t iempo en  q u e  las 
Cortes se ocu pen  de esta c u e s t ió n ,  la m i r a rá n  con  el i n 
te rés  q u e  se merece. Esta es u n a  cuest ión  sobre la cu a l  
desde hace u n  año  se v iene h a b la n d o ,  y  me a leg ra r ía  q u e  
es tuv iese  aqu í el Minis tro de Hacienda p a ra  q u e  diese e x 
plicaciones sob re  el asunto .

Hace dos legisla turas  q u e  nos ocupam os con frecuencia  
de peticiones  de ac reed ores  del E s t a d o , y  desde hace  
ta m bién  m u ch o  t iempo se es tán  h ac ien d o  g randes  s a c r i 
ficios en  favor  del c réd ito .  S in  e m b a r g o ,  el c réd ito  no  g a 
na te rreno .  Si no  tu v ié ram o s  m ás  v a lo re s  q u e  e l  papel  
de Deuda del E s t a d o , esto  no  me in te resar ía  , p o rqu e  no  
me in teresa  el juega de la Bolsa. Pero  tenem os las o b l ig a 
ciones de o b ras  públicas  , tenem os c e r rad o s  á esos v a lo 
res  la Bolsa de L ondres  y los m ercados  de a lgún  o tro  
p u n t o ; y hace poco tiempo se h a  ce rrado  la de P ar ís  á los 
valores q u e  se c reen  de nuevo .

Esto ha causado  g ra n  sensación ;  todos sab en  q u e  las 
em p re sa s  tienen  la facultad  de em i t i r  cierto  n ú m e r o  d e  
obl igaciones; esos valores  se co tizan  en  las Bolsas e x t r a n 
je ra s ;  y  si tenemos c e r r ad as  las Bolsas de  P ar ís  y L o n 
d r e s ,  ¿á dónde van á ir  J a s  em p resas  c o n s t ru c to ra s  á 
buscar los fondos p ara  las o b ras  públicas? Y esa falta ¿no  
reflu irá  en  daño  del país  ?

Yo, p o r  estas consideraciones, h ab ia  q u e r id o  q u e  el 
G ob ie rno  diese explicaciones sob re  el a s u n t o ,  y  espero  
q u e  el Sr. Ministro de Hacienda lo m i r a r á  con el in te rés  
q u e  m erece.

El Sr. MADOZ: Los rep resen tan tes  del país t ienen  o b l i 
gación de o cu p a rs e  de todas las peticiones q u e  in te re sen  al 
crédito  del Estado, s in  m iedo  y con  valentía .  No adm ito ,  
pues, c iertas  apreciaciones del Sr.  Capdeponi No se tra ta  
aqu í  de fijar la su e r te  de los tenedo res  de la Deuda a m o r 
tizable. Se trata ú n ic a m e n te  de la aplicación de la ley de 
1851 y de 1855. Yro no estoy de acuerdo  con q u e  h a y a  de 
darse  el im porte  d T 20 por 100 de ios b ienes de propios,  
y por eso declaro  q u e  no  se los debemos. Pero sí creo 
que se les debe el in te ré s  del capita l  á que  ha sab id o  ese 
20 por 100, tanto  p o r t a  ley  dei a rreglo  de la Deuda como 
por la de desam ortización . Nada m ás  y n ad a  m énos,  y  
creo q u e  es ta  es la o p in ión  del Consejo de Estado. T e n 
gan pues,  n ues t ros  acreedores  la venta ja q u e  las leyes  
l e sh a n d a d o ,  pero nada m ás  que las q u e  las leyes les h a 
y an  dado.

Los perjuicios  que de no re so lv er  esta cu es t ión  p u e 
den segui rse  son grandes. Gomo yo acudo á m u ch as  .co
misiones , y lo digo con p erm iso  de u n  period is ta ,  c o rre 
ligionar io  mió por c ie r to ,  quo decia q ue  yo no podia te 
n e r  t iempo para a c u d i r á  tantas p a r t e s , o lv id an do  q u e  
cu and o  aquel señor  se despierta  , yo ya he conclu ido m is  
p r in c ipa le s  trabajos ,  asistí hace a lgunas  n oches  á la c o n 
ferencia q u e  tenia la comisión de p ró ro ga  de  cam inos  d$  
h i e r o  con los re p resen ta n te s  de aquellas  com pañ ía s  > y  
estos decían con convicción p ro fu n d a  q u e  c o n c lu i r ía n  los 
caminos en  el tiempo q u e  se les fi jaba, con tal que tu v ie -  
ra n  ab ierto  el m ercado fra n cés . No o lvidemos que  has ta  C a
ta luña , en sus  ú lt imos  t i em p o s ,  lia tenido q u e  a c u d i r  á 
capitales e x t ran je ro ;  en  m u c h a s  de sus* o b r a s ,  y q u e  n e 
cesi ta , corno el resto de E sp a ñ a ,  la cotización de s u s  a c 
ciones  y sus  obligaciones en  el m ercado  de Par ís.  Pues  
bien : si necesi tamos capita les  ex tra n je ro s  , ¿podem os d e 
j a r  de reso lver las cuest iones  q u e  afec tan  á n ue s t ro  c r é 
d i to ?  Pensémoslo  b ien . Nada de re b a ja r  n u e s t ro  decoro; 
p ero  es tud iadas  b ien  las cu e s t ion es ,  hay  q u e  reso lver las  
d en tro  de las condiciones  de la ley.

Yo he tomado p ar te  en  es te  debate  , p o rqu e  creo  q u e  
t ra ta n do  esta clase de cues t ione;  de f r e n t e 'y  s in  v ac i la 
ción , se hace u n  v erd ad e ro  serv ic io  al país .  N ues t ro  c r é 
dito no  está  ó la a l tu ra  á que  debe e s ta r ,  a ten d id a  la r e 
ligiosidad con que pagamos, los intereses. Pero sigamos sin  
miedo, q ue  el crédito  se e levará como co rrespo n de ,  c u m 
p liendo  ex ac ta m en te  n u e s t ro s  com prom isos .  La E sp añ a ,  
por m ás  que  nos ce n su re n  en  las m árg e n e s  del Támesis ,  
ha sido, es y será s iem p re  una n ac ión  leal , noble  y g e 
nerosa , y  con esto contesto  á c ier ta  invec t iv a  de no  b u e n  
g én ero  q u e  nos ha dir igido u n a  persona  q ue  n o  q u ie ro  , 
n o m b ra r .

El Sr. G A F D E P O N  : Yo no  h e  dicho q u e  no  v in ie r a n
al Congreso cier tas  cuest iones  : yo me he referido  á c o m 
b inaciones bursá t i le s  y  nada m á s , como lo p ru eb a  m i 
deseo de que  se venga á u n  a r reg lo  d e f in i t iv o ; p e ro  n o  
crea el Sr.  Madoz q u e  es de tan  fácil so lu c ión  como S. S. 
piensa.

No so lia cu m p lid o  lo prescrito  en  la ley de 1851 re s 
pecto  á la ven ta  de las fincas (le bald íos, rea lengos  y m os
t rencos ,  con des tino  s a  p roducto  al fondo de a m o r t iz a 
ción. Pero ¿e s  esta la ún ica  cláusu la  de la ley q u e  r e s t a  
p o r  c u m p l i r ?  ¿No están  ahí los ac reedores  de oficios e n a 
jenados, los de la Deuda de U ltram ar y o tro s ,  q u e  e s p e 
r a n  leyes especiales que s iqu ie ra  les p on gan  al n ive l  de  
los q u e  ahora  tan to  se q u e ja n ?  El a r reg lo  de la D eu d a  n o  
está  te rm inado ,  y yo estoy seguro  que  el G ob ie rn o ,  c o n 
forme se vayan  s a lv án d o las  g raves  cu es t iones  que  o frecen  
estos a su n tos  , irá  sometiendo  á las Cortes m ed id as  e s p e 
ciales que  re su e lv a n  las g rav es  d if icultades qu e  dejó p e n 
dien tes  el a r reg lo  de la Deuda.

Los tenedores de Deuda am ort izab le  n o  son los úu ico s  
q u e  su f ren  algún  re traso  en  la solución de los asu n to s  q u é  
les com peten ,  h ay  otros  m ucho  más perjudicados.

El producto  en  venta de los rea lengos  y ba ld íos  n o  
p u e d e  de te rm ina rse ;  pero, a u n  dete rm inado ,  ¿de q u é  m a 
nera  h a r ía  el Sr. Madoz la d i s t r ib u c ió n ?  S. S. s abe  la  
can tidad  de Deuda am ort izab le  ex is ten te  en  c i rcu lac ión  y 
la l iqu idada;  p ero ,  ¿ y  la q ue  falta por l i q u id a r ?  Se sab e  
q ue  ascenderá  á c ien tos  de mit  o n e s ,  pero  la c i fra  n o  se 
p uede  d e te rm in a r .

A hora b ien  : ¿d is t r ib u ir ía  el Sr.  Madoz dicho  p ro du c to  
en  proporc ión  de la Deuda q u e  c ircula ,  dejando  á  u n  lado 
á los acreedores  q u e ,  m énos  a fo r tu n a d o s ,  no  h a n  podido 
todavía l iqu idar?  Creo que  no. Y para  de ja r  in tacto  el d e 
recho  de los q u e  no  h an  l iqu id ad o ,  ¿es posib le  es tab lecer  
la p roporc ión  q ue  dé á los unos, y  rese rve  p ara  los o tros,  
lo q u e  ju s ta m e n te  les co r r e s p o n d a ?  Me parece  q u e  ta m 
poco. Hé aq u í ,  p u e s ,  s eñ o res ,  u n a  de las causas  q u e  báQ 
im pedido á lodos los Gobiernos resolver esta cues t ión  co n  
la p ro n t i tu d  que  todos d e s e a m o s , y hé  aqu í  ta iñbien  el 
fundam ento  de mi op inión  para  q u e  se ven ga  de c o m ú n  
ac u erd o  á u n  arreglo  d e f in i t iv o , p o rq u e  de lo co n tra r io  
p reveo  grav ís imos in co n ven ien te s  en  cu a n to  se h ag a  so
b re  este  part icular .

Creo h ab e r  contestado al b r .  Madoz, y  prometo l e v a n 
ta rm e  n u e v a m e n te  si,  como e s p e ro ,  otros señores co n t i 
n ú a n  ocupándose  de esta cuest ión .

El Sr. m a d o z :  Ei Sr.  Capdepon h a  hab lado  de D eu
das de U í t iam a r  y  otras de q u e  af lora no  t ra tam os .  A qu í  
solo se trata de la aplicación de la l e y ; de una ley ya d a 
da , de ga m i lías ofrecidas. Los pe tic ionar ios  , e n t r e  o tra s  
cosas, p iaen  e l j n t e r é s  correspondiente al cap ita l  del 20 
por 100, y esta es una  petición concre ta .

Nada d ebe  e s p an ta rn o s  el q u e  p u e d a n  m ezc la rse  i n 
tereses b ursá t i les .  Yo no  he ido en  mi vida á la Bolsa , n i  
pienso ir. Y voy á re p r o d u c i r  una  o p in ión  q u e  aq u í  emití  
otra vez y que  produjo  algún  escándalo . Yo no c r e o ,  s e 
ñores, en  la p robidad  política del h o m b r e  polít ico  q u e  va á la Bolsa.



Podrá ser esta una opinión aventur ada , lo reconozco; i 
pero yo no la rectifico. Insisto, pues, en que por ningún ! 
género de presión* los hom bres públicos deben dejar de 
decir en el Congreso lo que pueda convenir al b ie n , al engrandecim iento y al decoro de la patria.

Repito que esta cu estión , dentro de la legislación v i
gente, debe resolverse pronto , dando á los acreedores lo 
que legítimamente les co rrespon da, y nada más.

El Sr. FU EN TES: Como de las palabras del Sr. Madoz 
podia deducirse que yo era jugador en efectos públicos, 
declaro que no especulo en efectos públicos.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se suspendió esta discusión.

Presupuesto de ingresos.
El Sr. Marqués de p r e ih x o  R EA L: Viene siendo 

frecuente que los Diputados abandonen el salón cuando 
comienzan los presupuestos; pero yo me felicito de que 
hoy no suceda así por la cuestión im portante de que debo tratar.

Ante todo contestaré á la idea de un ilustrado perió
dico que me aconsejaba no hiciese alardes de erudición. 
No pretendo ser e ru d ito : los datos que traje no signifi
caban más que el deseo de robustecer mi hum ilde opi
nión con autoridades de los prim eros estadistas.

Demostré ayer la inacción política y económica de 
este Gabinete y las ventajas del libre tráfico, citando á In
glaterra que abolió el impuesto de la sal, no obstan te que 
le producía 800 millones de libras esterlinas, y proban
do los continuos clamores de todas épocas contra este im
puesto.Donde la sal se consume en proporción de nueve ki- 
lógramos por habitante, el contrabando es activo y cons
tante, como sucede en la frontera de Portugal, en la de 
Navarra y el país vascongado.

Existen en España 72 salinas con inmenso pe rso n a l, y 
hay más de 400 alfolíes para el surtido. La A dm inistra
ción no solo utiliza el cuerpo de Carabineros de costas y 
fro n teras, sino que ha creado un resguardo especial de 
sales.

Pues b ie n : ni la vigilancia de estas fuerzas, ni las pe
nas que tiene el fraude, pueden impedir el contrabando: 
no dan más resultado que llenar las cárceles de presos.

Necesario es suprim ir los recargos municipales y pro
vinciales que sobre este artículo gravan. Para probar que 
n ingún Gobierno debe ser agricultor, comercial ni in
dustrial , d iré que costando la elaboración del qu in tal de 
sal á la Administración 5 rs ., los particulares apénas in 
vierten en ella medio real.

Hay m ás: la Hacienda en 30 años no ha variado el 
precio de la sal que exporta al extranjero, perjudicándose 
con esta impasibilidad ante las oscilac ones del mercado, 
y perjudicando á los cosecheros de San Fernando.

Ascienden los productos de la sal á 120 millones de 
rea le s ; pero como los gastos ascienden á 33 millones , re 
sulta que m iéntras el país se halla gravado con 120 m illo
nes , en el Erario en tran  84 , y aun m énos, pues de aquí 
hay  que deducir los valores que el Gobierno tiene em 
pleados en la fabricación, y que ascienden á 200 m illo
nes de reales, que podrían producir 12 millones de renta.

Pues deduciendo 12 millones que pueden producir en 
renta el im porte de la venta de esas fábricas y enseres, 
siempre tendremos que resultará un líquido de 74 millo
nes.

Presiento la objeción de que ese déficit hay que cu 
b r ir lo ; es verdad : y no soy yo el que debe designar los 
medios que han de escogerse para conseguir este objeto; 
pero sí recordaré que ya en 1640 decia Saavedra en sus 
em presas que debían gravarse los objetos de lujo, y reco
m endaré al Sr. Ministro, para si quiere desestancar la sal, 
una notable memoria que publicó, por acuerdo de la So
ciedad Económica Matritense , el Sr. B ruguera, en la cual 
se trata esta cuestión con gran copia de datos.

Me parece, señores, que he demostrado, no solo que 
ciertas ideas no son patrimonio de un  partido determ ina
d o , sino que el estanco en genera l, y el de la sal e sp e 
cialm ente, no traen más que perjuicios al país , como lo 
dem uestran las continuas reclamaciones que se han hecho 
por el libre tráfico. Nada más tengo que exponer á la con
sideración de los Sres. Diputados, y me siento rogándo
les fijen su atención en las observaciones que he tenido 
lo honra de dirigirles.

El Sr. GENER: Discursos históricos como el del señor 
M arqués de Premio-Real, después de impresos son objeto 
de consulta, y por eso yo he oido con mucho gusto el 
que sobre el estanco de la sal ha pronunciado S. S. Pero, 

qué tiene que ver esto con la comisión de presupuestos? 
i S. S. es partidario  del desestanco de la s a l , ¿por qué 

no trae S. S. un proyecto de ley para desestancarla? Trái
g a lo s . S., y  si se toma en consideración yo me propongo 
dem ostrarle que si bien algunas provincias saldrían b e 
neficiadas con el desestanco , en la mayor parte de ellas 
los resultados de esta medida serian perjudiciales.

De todos m od os, ahora no se trata de e s to : y yo voy 
á lim itarm e á m anifestar á S. S. que no son 5 reales 
á lo que sale la sal en fábrica; en Torrevieja ha salido 
este año á 3 m aravedís, y en las salinas del país de S. S. 
sale á 3 reales y medio: vea, pues , S. S. cómo es in 
exacto eséPdato que ha traído, y que sin duda es el té r 
mino medio que toma el Gobierno de varias salinas de 
particulares.

El Sr. Marqués de PR E M IO  R E A L : Ha empezado el 
Sr. Gener por decir que nada tiene que ver la comisión 
con el desestanco: yo no lo creo a s í , pero á quien me di
rigía era ai G obierno; y si no traigo aquí un proyecto de 
l e y , es porque creo que deben partir del Gobierno les 
proyectos sobre cosas tan importantes.

En efecto, me he equivocado al decir que la sal costaba á 5 rs. por su elaboración. Sale á 2 rs. 17 m rs .; pero aun 
así me parece que hay una gran diferencia en tre  esta 
cantidad , que es el térm ino de todas las provincias de Es
paña , y el de 17 mrs. á que se obtiene en las salinas de 
particulares.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra , se procedió á la discusión por secciones; y leida la 
p rim era , obtuvo la palabra y dijo

E IS r. GANDAU: El Congreso no debe ex trañar que 
á pesar de las observaciones oportunas y luminosas h e
chas por los Sres. Torroja y B aam onde, analizando en 
conjunto  nuestro  sistema actual de impuestos, me levan
te yo á com batir este capitulo.

Lejos de mí la idea de que pueda combatir las ideas 
del Sr. Torroja, y de dar al debate el in terés que le dió 
ayer el Sr. Baam onde; pero aspirando todos á un fin co
m ún, aunque partiendo de distintos puntosde vista, yo no 
puedo m énos de agregar mis observaciones á las de SS. SS.

Yo no sé si examinados los impuestos directos, y prin
cipalm ente la contribución de in m u eb les , seria preciso

alterar la base de ese impuesto para obtener más justicia 
en su repartim iento: cicü que toda discusión en este 
punto será prem atura, y no me ocuparé de ella por ahora: 
acepto, pues, la base que la ley me propone, y trataré 
solo de la cuantía delgravám en y de los modos de exigirla.

Esto no será sin decir ántes dos palabras acerca de lo 
que dijo ayer el Sr. Baamonde: S. S. decia que prefería 
el impuesto indirecto al directo, y traia en su apoyo a u 
toridades de grandes hacendistas que creen que de
be dejarse el impuesto directo para los casos de apuro, y 
añadió que según los países eran más ó ménos civilizados, 
se daba en ellos más ó ménos importancia á la con tribu
ción directa.

Yo tengo el disgusto de disentir de S. S . : creo que la 
comisión esta en esta m ateria en el verdadero punto de 
vista, y que la contribución más conveniente es la d irec
ta: estam os, pues, el Sr. Baamonde y yo en dos polos 
opuestos, y no solo en las conclusiones sino en las pre
misas , porque yo creo que con ia civilización se va co
brando cariño á la contribución directa, porque los pue
blos con su sentido práctico saben que esá contribución 
indirecta que se paga sin s e n tir , grava más á su propie
dad, porque tiene que consumir mucha parte de’ este pro
ducto en su recaudación, y además mata la libertad de 
la industria y dá origen á muchos abusos de parte del 
Gobierno. No digo más sobre esto, porque si siguiera 
vendría á destruir lo que había dicho al principio de que 
queria h u ir de cierto género de consideraciones.

Aceptando, pu es, la contribución territorial en p r in 
cipio, el Gobierno y la comisión han fijado su im portan
cia en 400 millones de reales. ¿Deberemos rebajar esta 
suma? ¿Podremos hacerlo?

En cuanto á la primera p reg u n ta , yo creo que debe
mos contestar que s í , porque la cifra es excesiva y no 
está en relación con la riqueza que tenemos, por más que 
1a comisión diga que hay más riqueza que 1a reconocida, 
y que aun respecto de esta no es excesiva la cifra. Sobre 
esto ya volveré después.

Pero hay otra razón de justicia para hacer esa rebaja, 
porque no está en relación el gravám en que se impone 
á la riqueza territorial con el de la riqueza industrial, por 
ejemplo. No há mucho tiempo se lam entaba el señor 
Barzanallana de «esta desigualdad, y nos decia que 
la contribución que pagaban los Bancos no era más 
que un  tanto por ciento reducidísimo de sus ganan
cias, al paso que el agricultor pagaba 14 y 16 por 100. 
Y esto que S. S. dijo de los establecim ientos de crédito, 
se podría decir de las demás altas clases industriales: 
únicamente me refiero á los Bancos, porque el Gobierno 
no puede desconocer sus operaciones. Si ha de s e r , pues, 
verdad el precepto constitucional de que ios españoles 
contribuyam os todos á las cargas públicas en razón do 
nuestros haberes , es precisa una de dos cesas; ó que ¿e 
rebaje la contribución territo ria l, ó que se aumente -la 
contribución del subsidio industrial y de comercio.

En punto á la conveniencia de la rebaja, se ha dicho 
aquí siempre que la contribución territorial era la gallina 
de los huevos de oro, el recur&o á que hay que acudir 
en las grandes crisis: estoy conforme con esío; pero por 
eso mismo creo que en épocas normales como esta debe 
dejársela desahogada, á lo cual no podria ménos de estar 
reconocida, y se prestarla de mejor voluntad á sacar al 
Estado de las grandes crisis en que pueda verse en lo s u 
cesivo.

Todos sabemos , señores, el grande impulso que se dá 
á la desam ortización, y yo no necesito decir qué clase de 
propietarios acude á ella. Es la clase agrícola: yo bien 
conozco que no puede ser o tra ; pero la verdad es que el 
agricultor corre hoy por un periodo crítico en que tiene 
que trasform ar su propiedad; y teniendo que hacer mayo
res gastos, es acreedor á que se le trate con benevo
lencia.

Pasemos á la segunda pregunta. Demostrado que es 
conveniente esta rebaja ¿podemos hacerla? Yo creo que 
no: vea el el Sr. Gener y la comisión si yo soy franco y 
le a l; no podemos ; y ‘esto es , porque habiéndose discutido 
y votado ya los gastos, no hay más remedio que votar 
los recursos, toda vez que no pueden obtenerse por me
dio de compensaciones en otros ingresos.

¿Qué otros impuestos pudieran aum entarse? La con
tribución industrial no nos puede dar nada para aliviar 
al labrador, porque aunque se reform aran las tarifas, las 
clases más ínfimas de los industriales deberian aliviarse y la reforma se quedaría en casa.

En consumos podrían aum entarse los ingresos; pero 
yo no puedo decir nada de este im puesto, porque q u i
siera verle abolido; y adem ás, si el pensamiento que 
manifestó aquí el Sr. Barzanallana se aceptara , yo no 
podria pedir sino que el aumento de los ingresos que pro
dujeran los nuevos artículos g ravados, se empleara en rebajar lo que pagasen los de prim era necesidad. No po 
dríam os tampoco, pues, obtener ningún aumento de co n
sideración con la contribución de consumos.

La reforma aduanera es donde yo tengo mis grandes 
esperanzas, porque hecha en sentido liberal, nos"traería 
ventajas que pudieran aliviar á la agricultura. Pero yo 
creo que esta reforma no la hará esta Administración, 
y por consiguiente no puede servirnos por ahora.

Y nada he de decir de papel sellado ni de s A , porque 
tampoco queiemos estas rentas. R esulta, p ues, que no 
puede aum entarse ningún impuesto , y por consiguiente, 
que la contribución territorial no debí1 esperar rebaja 
miéntras no se haga la reform a aduanera.

Tenem os, pues, que aunque era preciso rebajar ese 
im puesto, no podemos hacerlo. Dejemos por tanto la 
cuantía de la contribución. ¿P ero  debemos hacer refor
mas en ella para hacer más igual su repartim iento ? Yo 
creo que sí.

En mi concepto , lo prim ero que debía hacerse era se 
p a ra r la riqueza u rban a , 1a riqueza rústica y la riqueza 
p ecu aria , y esto por la misma naturaleza de* uno y otro 
ramo. La riqueza pecuaria se trasforma más fácilmente 
que la agrícola , y las utilidades son más inm ediatas: si 
se h a lla ran , pues, separadas, el Gobierno podia seguir 
con el impuesto las variaciones de la riqueza. Hay un 
año , por ejem plo, en que no solo nada se obtiene de la 
ganadería, sino que se pierde parte del capital: ¿q u é  
puede hacer en su favor el Gobierno? Nada hoy : si es
tuviera separada de la agricultura, podria gravar más á 
esta y aliv iar á la ganadería. Y lo mismo pudiera decir si sucediera lo contrario.

Y , señores, ¿hemos hecho nosotros algo para alcanzar 
una estadística? ¿Tenemos algo de ella? Ñ o : no tenemos, 
con condiciones de exactitud, nada; para fascinar á la 
m u ltitu d , mucho. ¿Sabem os nosotros la extensión de 
nuestro terreno cultivado? No; y no solo no lo sabemos, 
sino que estamos en camino de ignorarlo siem pre, m ién
tras  se siga el actual sistema con las personas y con la 
legislación.

¿ Q u e  sistema sigue el Gobierno con las personas? Aquí 
los empleados á que el Gobierno confia la misión de ha
cer la estadística, no tienen más ascenso que el que ellos 
dan á la masa im ponible: el mejor adm inistrador es 
aquel en cuya provincia la masa imponible sube más.Van, 
pues, los empleados á la provincia; y como ven que los 
Ayuntam ientos pueden entablar reclamaciones de ag ra
v io s , dicen á los Ayuntamientos: «tienes que darm e tal 
riqueza imponible;» el Ayuntam iento se resiste alguna 
vez sin razón, m uchas con ella, y se traba una lucha en 
que el único recurso de los Ayuntam ientos tiene á la Ad
m inistración por Juez y parte , con la circunstancia de 
que siem pre tienen los Ayuntam ientos pendientes so
bre su cabeza la amenaza de que, si salen condena
dos en este juicio, se les  impondrá una multa. Resul
ta, pues, que los individuos del Ayuntam iento, conside
rando que si aceptan el gravám en, y se reparte este en
tre todos los contribuyentes, no les tocará más que una 
pequeña parte, al paso que si hacen la reclamación y sa
len condenados, sufrirán una gran multa, dejan pasar la 
riqueza que la Administración quiere, para evitar el con
flicto en que se pueden sino encontrar.

Y luego se dice que se ha confesado esa riqueza; pero, 
señores , el hecho es que esa confesión es una cosa pare
cida á la que se arrancaba á los reos en el tormento. Si 
el Gobierno cree que esa riqueza es verdad, fórmese una 
Junta, compuesta de agricultores y de hom bres de la ad
m inistración, y sométanse á ella los expedientes de agra
vios hasta cierta cuantía : cuando esta Jun ta  pueda ofre
cer im parcialidad, se verá si hay avenencia por parte de 
los pueblos : m iéntras no suceda e so , no se puede decir 
que esa riqueza está libremente confesada, mucho ménos 
cuando la resolución de estos asuntos depende muchas 
veces de cuestiones políticas. Yo sé de dos pueblos cuya 
ganadería es igual en todas sus condiciones ; y sin em 
bargo, en uno de ellos se dice que una oveja produce cin* 
co reales, y en otro se dice que produce nueve. Yo no diré 
cuál de los pueblos dice la verdad, pero es indudable que 
uno de ellos no la dice.También se vé que en algunos pueblos en que los 
propietarios ocupan altos puestos de la Administración 
no se reconocen tantas riquezas , al pasó que en otros se 
reconocen muchas. Es, pues, preciso que se reformen las 
comisiones que han de entender en las reclamaciones de 
agravios.

Y decia el Sr. Torroja que debia adoptarse un término 
medio de los gastos de cultivo: yo en este punto opino 
como el Sr. León y Medina, que no aceptaba ese pensa
miento, y esto porque el cultivo no es igual en cada zo
n a , y por consiguiente seria injusto el repartim iento que 
así se hiciera. Yo voy á decir á S. S. los gastos que en 
Andalucía se hacen, y verí que no es posible ese térm ino 
medio. En Andalucía, por la falta de población, ha habido 
necesidad de cultivar la tierra por medio de esas gran
des granjas ó cortijos, y es menester quese  gaste en tener 
capataces v otras cosas que no se necesitan cuando el cul
tivo está más repartido: pues, sin embargo, los empleados 
de estadística no quieren muchas veces reconocer estos 
gastos; y son de tanta importancia, que forman un 1 2 ó 14 
por 100 del total de los de cultivo. Vea, pues, S. S. cómo 
no es posible sujetar los gastos de producción de cada 
zona á un  tipo común.

Hay, pues, necesidad de un  gran tino en el Sr. Mi
nistro para confiar los destinos de estadística á perso
nas entendidas, celosas y de probidad, porque si no, se 
engañará al Gobierno,y se lehará decir que esta riqueza 
está consentida por los pueblos sin que sea verdad.

Y si de estas reformas pasamos á las que han de ha
cerse en la Administración, veremos que en esta hay m u
chísimas absolutamente necesarias. Manera de liquidar 
los productos de una finca; por el año común de un 
quinquenio: parece m entira que los inconvenientes de 
ese sistema no hayan saltado á la vista de todos. El la
brador vende la mayor parte de sus productos á 40 re a 
les, y una parte de ellos, m uy corta , á 60: ¿p o r qué, 
p u e s , se le ha de computar como precio medio del año 
50 rs.? Y no se diga que guarde sus productos, porque 
esto es suponerle un segundo capital que no puede tener. 
Y lo mismo que digo de un  año digo de un quinquenio, 
porque tal vez en este hay un año en que una crisis al i - 
mencia ha elevado el p recioúe los cereales notablem ente, 
y ese precio se toma para formar el térm ino medio del 
quinquenio: cosa in justa, porque ni el labrador ha ven
dido sus productos á ese precio, si no en muy corta es
ca la , ni podia tener reserv as , porque en ese caso no h u 
biera sobrevenido la crisis.

Yo continuaría haciendo estas observaciones si no te 
m iera cansar á la Cámara: y deseara acabar cuanto á n 
tes para oir á la comisión y á los Sres. Aparici y 
Polo que han de ocuparse de algunas contribuciones. No 
d iré , pues, más sobre esto, y me lim itaré á m anifestar, 
que si el Sr. Ministro trata de reform ar esta legislación, 
oiga á las Juntas agrícolas.

Pero no term inaré sin hacer otra observación, que pa
ra mí es de la más alta importancia. Dadas las condicio
nes del reparto  de nuestras cargas públitas, ¿existe den 
tro de ellas igualdad? No, señores; y no voy á hablar de 
la desigualdad que puede ser resultado de la falta de d a
tos estadísticos, sino de la desigualdad de la ley. Todos 
los Sres. Diputados conocen una disposición en que se 
exime á los hacendados forasteros que tienen arrendadas 
sus fincas ele las dos terceras partes de los recargos m u
nicipales. ¿Es conveniente esta exención? No: yo me 
alegro que el Sr. Ballesteros diga que sí, porque deseo en
tra r en esta cuestión para que se depuie la verdad.

Aquí se dice al propietario que tiene arrendadas sus 
fincas: «tú no tienes que contribuir más que con la te r 
cera parte de los recargos para gastos municipales.» Pues 
gracias á esto, un mísero agricultor con 20.000 duros de 
capital contribuye con más cantidad para los gastos m u
nicipales que los Grandes de España que tienen millones 
y millones. Yo comprendo que hay obligación de alim en
tar ai pobre en su cuerpo y en su espíritu; pero esta 
obligación está en razón de nuestros haberes. Un cu lti
vador que tiene sus cultivos en varios pueblos , y que v i
ve en uno solo ,como es n a tu ra l, paga la escuela y el hos
pital en todos esos pueblos , porque recoge el fruto de sus 
tierras en especie: pues el Grande de España que arrienda 
sus tierras y recoge sus frutos en dinero , no paga esa es
cuela y ese hospital, y esto no es por la razón de ausen
c ia , porque tan ausente está el uno como el o tro : la ra 
zón es el favor que se dispensa al gran propietario desde 
el establecim iento del sistema tributario ; el favor que se 
nota para los que viven de sus rentas contra los que vi
ven de su trabajo.

Y la prueba de que eso existe es que á los propieta
rios forasteros no se les puede gravar más que con 14 
por 100, aunque los que vivan en la localidad paguen 16 
ó 18 , y que luego se dice á los pueblos que no les g ra

van tampoco en más que la tercera parte de los recargos 
necesarios para el presupuesto municipal. Yo no com
prendo esta exención, y espero que la comisión me dé explicaciones sobre ella.

¿Sabe el Congreso á qué atribuyen los pueblos esta 
diferencia? Pues la atribuyen  á que nosotros tenemos a r
rendadas nuestras fincas, y yo dejo á la consideración 
de todos el ver lo que esto nos perjud ica, cuando esta
mos predicando tanto el principio de la igualdad. Es m e
nester, p ues , que para evitar que esto nos traiga un con
flicto, que se planteen los principios constitucionales; y 
en tre ellos y principalm ente el que dice que todos ios 
españoles hemos de sostener las cargas públicas con a r -  . 
reglo á nuestros haberes.

Aquí pongo fin á mi d iscu rso , y ruego á la comisión, 
en la cual hay personas de tanta im portancia como los 
Sres. G e n e r, León Medina y  López Ballesteros , que se 
sirva darm e algunas explicaciones sobre este último pun- I 
to, que es de mucha im portancia económica, moral y 
hasta política , porque el principio de la igualdad , señ o 
res, si no cura todos los males de la sociedad, por lo m é
nos los atenúa mucho cuando es estrictam ente observado.

Suspendida la discusión , se leyeron y quedaron sobre 
la mesa los dictámenes <íe la comisión de actas sobre las 
de Orgiva y D aroca, y un voto particular del Sr. Vida so
bre esta última.

Igualm ente se leyeron una enm ienda del Sr. Polo, re
lativa á la contribución de consumos, y el voto particular 
del Sr. Figuerola respecto de la renta de Loterías.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Monares): Orden del dia 
para el lunes: los asuntos pendientes y los dictámenes 
que se acaban de leer.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

Con fecha 19 an un cian  de B erlín  q u e  hab iendo  
acep tado  el P ríncipe de H ohenlohe la P residencia del 
Consejo ún icam en te  h a sta  la form ación del nuevo  Ga
b in e te , se confiará  dicho cargo al M inistro de la G uer
ra  M. de Roon ó á M. Von d e r H eyd t, Ministro del 
In te rio r . M. de B ism ark-S chon hausen , nom brado  Em 
b a jad o r p rusiano  en  P a rís , llegó á la cap ital de P r u -  
sia el 18, p roceden te  de S an  P e te rsb u rg o , habiendo 
ce lebrado  una larga conferencia con S. M.

E sp erábase  el 20 la publicación de  un  m anifiesto 
Real.

La cuestión  d in am arq u esa  no se halla p róx im a á 
ser re su e lta , en  sen tir  del periód ico  L e P ays . La re s 
p u e sta  del G abinete  de D inam arca á las no tas de Vie- 
na  y B erlín  ha sido ex p ed id a  de C openhague, soste
niéndose en  ella la conducta  política de dicho G obier
no, sin acceder á las reclam aciones de A lem ania en  
lo concern ien te  al Sch lesw ig. S erá p ro b ab le  que  en  
ta l situación  continúe el s ta tu  auo .

E l G obierno tu rco  ha ad o p tad o  disposiciones mili
ta re s  en  v ista  de  las consecuencias q u e  p ueden  re 
su lta r  de los acontecim ientos de G recia. El A lm iran 
te  O sm an-B ajá  ha  designado dos b u q u e s  de g u e rra  
de la escuadra del A driá tico , puesta á sus ó rdenes, 
p a ra  co nduc ir tro p as  de  in fan te ría : otros b uq u es h an  
salido de  A n tiv ari con dirección al golfo de A rta , en  
cuvo lito ral se nota e x tra o rd in a r ia  efervescencia.

A dem ás h an  salido  de C onstantinopla una fragata  
y  u n  v a p o r - tra s p o r te  con objeto de conduc ir tro p as  
de stin ad as  á reforzar la guarn ición d e  L arrisa , cuya 
situació n  infund ía tem ores.

El S e rd a r  O m er-B ajá  ha  com pletado estas m ed i
das organ izando en  Jan in a  un  cuerpo  especial que  irá , 
si las c ircunstancias  lo ex igen , á los p u n to s  am enaza
dos de la f ro n te ra .

Al ad o p ta r  estas disposiciones m ilitares la P u e rta  
t r a ta  de im p ed ir q u e  la revolución griega se co m u n i
q u e  á las prov incias de  la Baja A lb an ia  y  de M ace- 
d o n ia . d enen d ien tes  de  T urcm ía.

Un despacho oficial recib ido  en la Legación he lé 
nica de P arís  contiene noticias de  G recia que a lcan 
zan al d ia  14, segú n  las cuales se h a b ían  apoderado  
las tro p as  R eales de los pu n to s de defensa que ocu
p a b a n  los in su rrec to s  en  las inm ediaciones de  N a u -  
p lia , cu y a  c iu d ad  estaba ro d ead a  p o r  t ie r ra  y  m ar, 
v  su  rendición parecía  inm in en te .

La co rbe ta  de vapo r A m elia  h ab ía  sido e n v ia d a  
con tro p as  á S ira  p a ra  re p r im ir  u n  tu m u lto  p ro vo 
cado p o r los m arine ro s en aq u e lla  isla.

INTERIOR.
M A D R ID .—En un  concierto verificado últim am ente 

en casa  de los Sres. Gómez Frágenas llenó de entusiasm o 
y adm iró una vez más á sus oyentes la hija de aquella 
apreciable familia , Doña Rosario Zapater. El nom bre de 
esta señorita , del que se ocupó la prensa de París el v e 
rano pasado , nos trae á la memoria un hecho que honra 
al m aestro de la distinguida can tan te , Sr. Valldemosa. Nos 
referimos á la carta que el inm ortal Rossini escribió al 
maestro de nuestra Reina felicitándole por la enseñanza 
que habia dado á la señorita Zapater; carta de la que he

mos podido proporcionarnos una copia l i te ra l , la cual 
insertam os á continuación.

Dice así:
«Muy estimado Sr. Valldemosa: Sabiendo que mi len

gua nativa le es familiar , perm ítam e Vd. que en la mis
ma le ofrezca mis congratulaciones por haber iniciado tan 
perfectamente en el arte del canto á la señorita Rosario 
Z apater: esta in teresante jóven le entregará un  pequeño 
retrato mió que le ruego acepte como prenda de aprecio 
y amistad. Cuente Vd. conmigo en lo poco que valgo, y 
tenga á bien creerm e—Su colega y servidor , G. Rossini.

París Diciembre 1861.—Ai distinguido m aestro F. P. 
de Valldemosa.»
 Hoy á las diez se celebrará en la Pontificia y Real
iglesia hospital de Italianos la solemne consagración del 
limo. Sr. D. Gregorio M. Martínez y Santa C ruz, Arzobispo 
de Manila , siendo su padrino el Sr. Conde de Cerrajería; 
Prelado consagrante ei Excmo. Sr. Nuncio apostólico de 
Su Santidad, y asistentes los Excmos. Sres. Arzobispo 
Claret y Patriarca de las Indias.
 Esta tarde se trasladará procesionalnaente , con la
preciosa imágen de Nuestra Señora de los Dolores, la m i
sión de la órden de los Servitas desde el Monasterio de 
las Salesas Reales á la par roquia de San G in és , donde 
continuarán predicando 'os Sres. D. Joaquín Miranda las 
pláticas doctrinales , y D. Luis Peralta los serm ones.

A N U N C I O S

LA SONORA , SOCIEDAD MINERA.—NO HABIENDO-se reunido bastante núm ero de accionistas para la junta 
general convocada de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para el dia 21 de este m es, según 
los anuncios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos 
de los dias 19, 20 y 21 , con objeto de no m brar los dos 
individuos que deben reem plazar en la liquidación de 
la sociedad á los nom brados en la ju n ta  general de 6 de 
Febrero último, se cita nuevam ente á lodos los accionis
tas de La Sonora , á junta general para el 24 del corrien
te á las ocho de la noche en la casa n úm . 40 de la C ar
rera de San Jerónimo, piso segundo ; siendo de advertir 
que por ser segunda citación, son válidos y obligatorios 
los acuerdos que se tomen, sea cualquiera el núm ero de 
los concurrentes.Madrid 22 de Marzo d#1 862 .= E l Presidente, El Con
de de Cumbres-altas. 1579— 2

SUBASTA DE UN MOLINO ACEITERO.—EL DIA 30 
del corriente Marzo tendrá lugar la venta en pública su
basta (á  voluntad de su d u e ñ o ) , de un m olino aceitero 
sito en la villa de Doña Mencía, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en Baeaa casa de Don 
Manuel de Leyva, adm inistrador del Excmo. Sr. Conde 
de Altamira, y en esta corte en la del Escribano de n ú 
mero Doctor D. Mariano García Sancha, calle de Feli
pe III, núm . 8 , cuarto segundo. 1581—3

SOCIEDAD MINERA TITULADA CONCHITA.— L k  
Junta de gobierno de esta Sociedad ha resuelto convocar 
la general de señores accionistas para el dia 10 del próxi
mo mes de Abril á las tres de la tarde en casa del señor 
Presidente, sita en la calle Ancha, núm . 3, entresuelo, pa
ra darles cuenta del estado de los negocios de la com pa
ñía, y acordar lo que se crea más conveniente á los in te re
ses comunes.

Barcelona 10 de Marzo de 1862.=Por acuerdo de la 
Junta , Antonio Fernandez, Contador. 1428— 2

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TE ID E , 
fondeada en la bahia de Cádiz, su Capitán D. Manuel Re* 
cards, saldrá para dicho destino en fin del p resen te  mes 
de Marzo , y  admite carga á flete y pasajeros.

Este magnífico buque, clasificado A. i.,  el más grande 
de la m arina m ercante española y  de una velocidad ex
traordinaria , acaba de recorrer y forrar en cobre en el 
arsenal de la Carraca, y reúne, además de la seguridad que 
ofrece su perfecto estado de solidez, toda clase d e  como
didades al pasajero en sus desahogadas y  ventiladas cá
m aras, más el esmerado trato que tiene acreditado su Ca
pitán en los viajes an teriores.Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jim énez, Ato
cha, 34, y en Cádiz por D. José Matia, plaza de M ina, n ú 
m ero 13. 1 * 5 2 -1

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO .- 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta Real 
com pañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 30 de 
los estatutos, se hace saber á los Sres. accionistas que la 
junta general ordinaria del año actual se celebrará el dia 
23 de A bril próximo en ei domicilio socia l, calle de Fuen- 
c a r r a l , núm . 2.Tiene derecho de asistencia á la misma todo accio
nista poseedor de 10 acciones. Los que deseen form ar 
parte de la jun ta  habrán de depositar sus acciones para 
e id ia  7 de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, 
ó en la del Crédito Moviliario en P a r is ,ó  en  la oficina de 
registro en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán los correspondientes resguardos, conform e á lo que 
previene el citado art. 30.Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia m ediante la en 
trega que hará ántes del dia 8 en las referidas oficinas 
de una ca rta -p o d er, arreglada al form ulario que por las 
mismas se les facilitará, debiendo certificar los respecti
vos Secretarios de la identidad de las firm as y del depó
sito prévio de las acciones.No será admitida ninguna ca rta -p o der que carezca 
de esta formalidad ó que se presente después del dia 8 de 
Abril.Los Sres. accionistas que hayan de co ncurrir á la ju n 
ta se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Secre
taría general para que por la misma se les provea de la 
correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no po
drán asistir.Madrid 18 de Marzo de 1862.=El Oficial prim ero en 
cargado de la Secretaría, A. Bussiere. 1547— 1

SA N T O  DEL DIA.
S an  Victoriano y compañeros mártires.

C uarenta Horas en la Real iglesia de N uestra Señora 
de Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 1862.
m, ■■■ ■-. ■ —
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

. Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á 0® y al niTel del mar.
Tempera

tura.
DireccióndelTiento.

Estad*
deleielo.

Estad* 
d« la mar.

M adrid .. . 761,1 6°,8 S. S. 0. C elajes.. . . »Barcelona. 7 5 9 ,2 1 2°,0 N. O .. Despejado. Tranquila.Palm a----- 7 6 2 ,6 16°,6 O. NO. N u b lado ... P." oleaje.A lican te .. 764,1 Í 7 a,0 N. O . . Algs. ráfag. En calma.
Jd. a y e r ..  
S. F ernan

75 5 ,6 15°,6 Oeste.. Nubes........ Tranquila.
do á las 8h 7 6 4 ,6 41°,7 E.N. E. Algs. nubes Idem.

L is b o a . . . 7 6 4 ,6 4 3 \ 4 S. S. E. Cási cub.0.. »
O p o rto .. . 7 6 3 ,7 4 4°,1 S u d .. . Cubierto. . P.a oleaje.Bilbao___ 763,1 12a, 4 S. E .. . Cási desp.*. 

C.°, lluvia .. Tranquila.Santiago.. 7 6 0 ,4 9°,8 S. S. E. »G ran ada.. 76 4 ,9 8°,2 N.N. O. Niebla. »O v iedo .. . 762,1 8°,3 N. O .. Lluvia........ »
B u rgo s .. . 7 6 5 ,9 4°,6 S u d . . Cási desp.°. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 755,9 8°,7 N. O .. Despejado . Gruesa.Bayona.. . » 9a,0 S u d ... C ubierto, . De leva.Brest......... 761,2 5°,8 E ste ... Nubes........ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro red u 

cido á 0° 
y a ln ire l 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u nquerq ue......... 762,6. 4°,8. E .N . E . Despejado.
París......................... 760,9. 9°,5. S. E . . . Nubes.
Bayona............. .. » 8o, 6. E Idem.
Lyon............... 763,2. 4 3°;0, S ......... Cubierto.
B ru se la s ................ 763,3. 6o.8. ;n .n . e . Despejado.
Viena. ..................... 765,6. 0°,9. Calma. Sereno.
T u rin ...................... 766,8. 9o,5. ‘N........ Lluvia.
R o m a,.................... 765,4. 41°,4 . ¡N___ Nubes.
F lorencia., 764,3. 4 2 ° ,0.1 E . , . . Cási cubierto.
San Petersburgo.. 758,8. — 4 a, 1 . i O.......... Nubes.
Stockolmo.............. 769,6. —5a,2. iO ,.. . Despejado.
C openhague......... » » » »
G re e n v ic h ............ » » » »
Leipzig.................... 768,0. —1°,2. E.N.E. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.821 fanegas de trigo.

729 arrobas de harina de id.
3 665 arrobas de carbón.

172 vacas, que componen 20.784 libras de peso.
405 ca rn e ro s , que hacen 9.811 libras de peso.
383 cerdos degollados, que hacen 73.115 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a ca , de 50 á 57 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. a rro ba , y de 34 á 48 cuartos libra.
Despojos de cerd o , de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 32 á 34 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 88 cuartos libra.
L om o, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 114 rs. a rrob a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 ¿ 68 rs. arroba, y d e 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rrob a , y de 10 á 16 cuartos

libra.Judías, de 28 á 32 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas , de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.Jabón , de 58 á 60 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
P ata tas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 á 2 yt cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend ido . . . .  * r . 2.365 fanegas.
Quedan por ven d er. . 446 id.

Precio m á x i m o . . 61 
Idem  mínimo, 53 %.
Idem medio 57,92.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 22 de Marzo de 1862. « E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 22 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80 y 
75 c . ; á plazo, 49-80 fin cor. vol.; 50-05 fin próx. óá  vol.

Idem diferido , publicado, 43-20, 40, 35 y 40; á plazo, 
43-15, 45 y 50 c. fin cor. vol.; 43-50, 55 y  70 fin próxi
mo ó á vol.

Deuda am oríizablede secunda clase, no publicado, 16- 
50 d.

Idem del personal, id ., 18-65 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .# de A bril de 1850, deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 100-50.
Idem de á 2 000 rs.. no publicado, 100-60 d.
Idem de U# de Junio de 1851. de á 2.000 rs., id., 99.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 000 rs . ,  idem, 

96-70 d.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 9 4 -  

80 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 95.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, no publicado, 108.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles , publicado, 90-95.

Acciones del Banco de España, no pub licado , 208.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 Por 190» id* > 10.200 d.Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id .,  1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de M ontblanch á Reus, id ., 950.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-22 p.

Plazas del reino .
¡ Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . par. a • Lugo........... • • • •A licante.. , . par. , . M álaga .... 5/8 p. • .A lm e ría .... par. m fc Murcia. . . . 4/4Avila............ par d. , # Orense. . . . 3/4 p.Badajoz. 0. . 1/4 , , O viedo... . . 1/4 , é
Barcelona... par p. Palencia.. . K/% • .Bilbao.. . . . . 4/4 p- Pamplona.. 1/4
Búrgos.. . . . . . 1/4 d. Pontevedra. \ p. • .
G áceres.. , . Salamanca. 3/4 p. #,
Cádiz........... 1 p- , , San SebasC astellón.. . , . tian........ . . 4/4 d.
Ciudad-Real. 5/8 , , Santander . 4/4 p. , .
Córdoba.. . . 3/4 p. , , Santiago.. . 4 4/4 .*
G oruña... . . 3/4 Segovia.. . . par. • 0
Cuenca......... , , Sevilla. . . . 1 P • •
Gerona......... , . Soria.. . . . . 3/4 d. • •
G ranada ... . 5/8 Tarragona. 4/2 • •
Guadalajara. par p. . . Teruel......... • 4

Huelva.. . . . , , Toledo....... 1/2 » #
Huesca. •. Valencia.. - par d.
J a é n .. . . . . . 3/4 Valladolíd.. 1/8 # *
León.. .  . . . . 4/4 p. • • V ito ria .. . . par. * #
Lérida......... , , Zamora.. . . 5/8 p. * •
Logroño.,. . •• •* Zaragoza... 1/4 d. »•

b olsas e x t r a n je r a s .

Paris 22 de Marzo de 4 862.
r  , . (3  por 400................  70,05.Fondos franceses.. ¡ 4 ^  í 0 0 ..............  98,50.
„ •  . (3  por 400 in terio r.. 48 3/8.Españoles [ Idem ex terio r  52 1 /4.
Consolidados......................................................  941 /4  á 3/8.

Amberes 47 de Marzo. —• In te r io r , 47-60. — Diferida, 
42-50.

Amsterdam  47 de Marzo. — In terio r, 48. — Diferida, 
42 7/8.

Francfort 47 de Marzo. — In te r io r , 47 5 /8 .— Diferi
da , 43.

Londres 17 de Marzo. — In te r io r , 52 15/16.

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l . — A las ocho y  media de la noche. — 

Función 4 48 de abono. — /  due Foscari, ópera en tres 
ac tos/

T e a tro  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro  de la tarde y 
ocho y  media de la noche.—La redoma encantada.

T eatro  d e l  C ir c o . — A las cuatro  y  media de la tar
de.— Dos y uno.— \Vaya un par\ — Ejercicios por la com
pañía árabe m arroquí.

A las ocho y  media de la noche.—Un ente singular 
Celos y ca liá , baile españ o l, en el que tom ará parte Do
ña Manuela Perea, conocida por la N ena.— Ultima cala' 
verada.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y  media de la 
tarde. — Un viaje alrededor de m i suegro. — Un caballero 
particular.

A las ocho y  media de la noche.— Los diamantes de 
la corona.

T ea tro  d e  V a rieda des . — A las ocho de la noche.—* 
Función 71 de abono, 2.‘ série .—La hermana de leche, co- 
media nueva, o rig inal, en tres actos.—Baile.—Sobresaltos 
de un m arido , juguete cómico en un  acto.

T eatro  d e  N ovedades.—A las cuatro y  media de la tar 
de.,— Funciones extraordinarias por el aniversario  de la 
batalla de Vad-Ras.—Sinfonía.— El terremoto de la Marti* 
nica.— La danza valenciana.— Un recluta en Tetúan.

. A las ocho y  media de la noche.—La misma func ion*


